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La construcción del STGN permitirá satisfacer las necesidades propias de la empresa 
Hidalglass y optimizará los costos asociados a su consumo energético, además de, 
disminuir la generación de contaminantes liberados a la atmósfera en el municipio de 
Mineral de la Reforma, asimismo este sistema representará oportunidades de trabajo toda 
vez que generará 14 puestos de trabajo directos y más de 30 indirectos en la zona que 
comprende el proyecto. 

El fundamento legal para la presentación del estudio de riesgo ambiental se basa en que 
su principal componente (en su composición mayormente metano), en su manejo es 
considerado como actividad altamente riesgosa:  

“ACUERDO por el que las Secretarías de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecología, 

con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 5o. Fracción X y 146 de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 27 Fracción XXXII y 37 Fracciones XVI 

y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, listado de actividades 

altamente riesgosas”) y debido a que se realiza la actividad de transporte de forma indirecta 

(Artículo 5 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental) la cual requiere autorización 

de la Secretaría en Materia de Impacto Ambiental. Estos criterios cumplen con lo dispuesto 

en el artículo 30 y 147 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, donde se requiere la presentación de un Estudio de Riesgo bajo las condiciones 

mencionadas (sustancia y actividad) motivo por el cual se elabora el documento presente. 

Sumado a lo anterior, a continuación, se calcula el gas de empaque con el fin de comprobar 
si rebasa la cantidad de reporte de sustancia, planteada en el listado de actividades 
altamente riesgosas de la LGEEPA: 

I.2. Cálculo de Gas de Empaque 

De acuerdo con lo señalado en el segundo listado de actividades altamente riesgosas, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992, respectivamente, la 

cantidad de reporte para considerar el proyecto como una actividad altamente riesgosa, es 

de 500 kilogramos.  

Considerando los tramos de tubería mencionados previamente y las presiones a las que 

operarán, el cálculo de la cantidad de gas natural empacado es de máximo 216.26 Kg por 

lo que no sobrepasa la cantidad de reporte (se anexa hoja de Excel con el cálculo del gas 

de empaque) y por lo tanto no es necesario presentar un Estudio de Riesgo Ambiental 

basados en este criterio. 

Aun así por buenas prácticas se llevará cabo el estudio como parte de la responsabilidad 

de la empresa hacía las autoridades correspondientes, así como medio informativo de 

consulta de información de este proyecto. 
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por VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., por lo que no se contempla la utilización de 
procedimientos o procesos ajenos a las técnicas comunes de instalación de tuberías para el 
Transporte de gas natural.  

Limpieza y Nivelado. 
La maleza existente (en los pocos lugares donde esto sea requerido) en el sistema de 
Transporte de gas natural deberá ser removida para permitir la operación segura y eficiente 
de los equipos de construcción. El espacio facilitará el almacenamiento temporal de material 
resultante de la excavación. 

Los derechos de vía y áreas de afectación serán claramente delimitados e identificados y no 
será permitida su trasgresión. 

En general, el trayecto seleccionado para el tendido del sistema de Transporte no implica 
afectaciones a la flora que representen propósitos comerciales o desequilibrio ecológico, la 
limpieza requerida en el área de trabajo será mitigada en pocas semanas con el 
resurgimiento de la vegetación silvestre. Aunado a lo anterior, no se realizará ningún impacto 
negativo a la fauna que pueda ser localizada en el área donde se desarrollará la obra civil 
del proyecto. 

Diseño de las zanjas 
Una vez identificadas las instalaciones subterráneas y la consulta a los órganos 
correspondientes en presencia del personal de operación de estos, se procederá a la 
realización del zanjeo teniendo en cuenta las siguientes precauciones: 

▪ Tomar las medidas de seguridad necesarias para evitar la rotura o deterioro de líneas
telefónicas y eléctricas (sean aéreas o subterráneas), tubería de agua, gas, descargas
sanitarias, pozos de visita, registros eléctricos, telefónicos, desagües u otros.

▪ Cuando se realicen excavaciones en terrenos inestables el perfil de la zanja será en
“V” o en su defecto se asegurará por posible derrumbe.

▪ Se deberá disponer y emplear los equipos necesarios, así como los métodos
adecuados y la mano de obra suficiente para ejecutar el zanjeo de acuerdo con el
replanteo y cronograma de obra.

▪ La tierra extraída durante el zanjado deberá volcarse a un lado de la zanja, en caso de
no poder ser retirada inmediatamente, se respetará una distancia mínima de 0.30 m
entre el talud del acopio y el borde de la zanja, evitando crear cualquier tipo de
obstrucción en las alcantarillas públicas o privadas, los desagües pluviales, los pasos
peatonales y vehiculares, etc. y deberá asegurar un saneamiento suficiente de la zanja
antes de bajar la tubería.

Una vez tomadas las precauciones antes mencionadas se procederá a instalar la tubería 
de Acero. 

Cabe mencionar que si existe algún cambio en la profundidad del ducto ésta será definida 
por la Gerencia de Desarrollo de VIPRO ENERGY, S.A. de C.V. 

La separación mínima entre la tubería de Transporte y cualquier estructura subterránea 
como por ejemplo tuberías de drenaje, agua potable, vapor o combustible debe ser de 30 
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(treinta) centímetros como mínimo para prevenir daños en ambas estructuras, acorde a lo 
indicado en la norma vigente NOM-007-ASEA-2016. 

Para paralelismo o cruzamientos, la separación mínima entre un ducto de Transporte con 
instalaciones eléctricas y de comunicación, debe ser de 1 metro. Cuando no sea posible 
lograr las distancias mínimas indicadas entre ductos, la distancia debe ser determinada de 
acuerdo con un estudio específico considerando, cargas, identificación de la localización 
del ducto, estabilidad del terreno, canalizaciones de líneas eléctricas y que no se afecten 
los sistemas de protección catódica de los ductos entre sí. 

En el caso de que, durante la instalación de la tubería, no sea posible mantener la 
separación mencionada en el punto anterior debido a una infraestructura existente 
(energética, hidráulica, telecomunicaciones, ductos de servicios, entre otros), se deberán 
tomar medidas para proteger a los ductos de agentes externos y asegurar el acceso a los 
mismos para fines de mantenimiento, para lo cual deben instalarse registros, divisiones o 
protecciones constituidas por materiales con características térmicas, dieléctricas y 
aislantes adecuadas que brinden la protección más segura de conformidad con lo 
establecido en la de acuerdo a lo indicado en la norma vigente NOM-007-ASEA-2016. 

Excavación. 

La excavación de la zanja donde se instalará la tubería será realizada en su mayoría con 
retroexcavadora dando un ancho de zanja de 0.4648 m para el tubo de AC. 4”, el material 
extraído de la zanja será depositado a un costado de esta en el lado donde no impida la 
circulación vial en el terreno.  

La excavación se realizará en un solo paso removiendo subsuelo hasta alcanzar la 
profundidad requerida (1 m máximo). El material será depositado en la parte más cercana, 
permitiendo facilitar su manejo para el relleno de esta.   

A continuación, se describe dicha técnica: 

La perforación direccional horizontal es la técnica que permite realizar la perforación e 
instalación subterránea de tubería, además permite trabajar en terrenos tipo I, II y III para 
desviación intencional de un ducto siguiendo un determinado programa establecido en 
términos de la profundidad y ubicación relativa del objetivo, es decir, para salvar un obstáculo 
como puede ser algún tipo de instalación, o donde el terreno por condiciones naturales 
(lagunas, ríos, montañas) hacen difícil su acceso. La perforación horizontal es una 
derivación directa de la perforación direccional. Con la aplicación de esta técnica se puede 
perforar un pozo direccionalmente hasta lograr un rango entre 80° y 90° de desviación a la 
profundidad y dirección del objetivo a alcanzar, a partir del cual se iniciará la sección 
horizontal.  

A continuación, se describe brevemente el procedimiento de perforación: 

Antes de iniciar con la excavación, se llevan a cabo sondeos de estudio geotécnico completo, 
con el propósito de poder evaluar todas las dificultades posibles y determinar la trayectoria 
de la perforación, para lo cual se emplean diferentes brocas de múltiples formas y refuerzos 
en punta (Ver Figura 3) para adaptarse a las necesidades de cada terreno: 
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− En terrenos blandos se utiliza el sistema de lanza, equipada con un puntero
protegido por puntas de widia (carburo de tungsteno, correspondiente a la parte
cortante de la broca), el cual erosiona el terreno,

− En terrenos especialmente blandos la erosión es realizada directamente por el
fluido de perforación,

− En terrenos duros se utiliza el sistema para obras que requieren de grandes
esfuerzos en la punta de perforación, ya que da mayor potencia en el extremo
del varillaje. Dicha potencia es transmitida a través del mismo fluido de
perforación, el cual, accionando un motor hidráulico, permite dar fuerza de
rotación al cabezal del que está provisto. El cabezal de perforación (bit) es
especial para cada tipo de roca, perforando el terreno de forma progresiva y
evitando el martilleo.

Figura 3. Puntas de perforación del método direccional horizontal 

Luego del estudio geotécnico y definida la dirección y profundidades, se inicia la perforación 
con el ensanche (Ver Figura 4), el cual consiste en el desmontaje del cabezal de perforación, 
utilizado para los trabajos de direccionamiento de la perforación piloto, y en la conexión de 
un escariador para proceder al ensanche del micro túnel hasta el diámetro requerido para la 
introducción del tubo de servicio. El ensanche del micro túnel se realiza progresivamente, es 
decir, no se pasa del diámetro de perforación piloto directamente al diámetro final, sino que 
se ejecutan varios ensanches intermedios dependiendo del diámetro del gasoducto a 
instalar. 

El ducto a instalar puede ser de acero o polietileno, adaptando el proceso de perforación a 
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los radios de giro admisibles según el material, para minimizar las tensiones residuales. En 
ambos casos, paralelamente al proceso de perforación, se procede a la preparación y 
soldadura de la tubería. Ésta se prepara en toda su longitud, y se alinea para permitir la 
introducción en la perforación. 

La tubería a instalar se conecta inmediatamente detrás del escariador (ensanchador), como 
si se tratará del último de los ensanches, de forma que, al tirar desde la máquina de 
perforación, el ensanchador agranda o limpia el túnel abierto previamente, y 
simultáneamente, se instala el tubo de servicio. Una vez que la tubería sale a la cata de 
entrada, ésta queda instalada dentro del túnel, según el trazo seguido para la perforación 
piloto, sin tensiones ni deformaciones. 

Terminada la introducción de la tubería, se procede a retirar todo el equipo de perforación. 
Al concluir la obra se entrega un informe completo, con fotografías de la obra, planta y perfil 
del trazo final de la instalación del tubo de servicio. 

Figura 4. Técnica de perforación direccional para colocar tuberías en cruzamientos 

Alineación de la tubería. 

La tubería será embarcada directamente desde su lugar de origen hasta el sitio de 
construcción de la obra. Cada segmento se descargará de la plataforma que lo transporte, 
para depositarlo a un costado del área de afectación, sin rebasar sus límites. La actividad de 
alineación de la tubería en el terreno será coordinada con la excavación de la trinchera para 
minimizar el tiempo de construcción. 

Soldado de tubería. 

Una vez concluidas las actividades de alineación de la tubería, los segmentos serán soldados 
entre sí, apegándose a los criterios de la norma NOM-007-ASEA-2016. 
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Las personas que efectúan e inspeccionan uniones en tuberías, dispondrán de una copia 
de los procedimientos de soldadura en sitio, y la soldadura será realizada por un soldador 
calificado utilizando procedimientos calificados. Los soldadores y los procedimientos deben 
cumplir además con los requerimientos de esta norma. La calificación del procedimiento 
de soldadura, la calidad de la soldadura se determinará con pruebas destructivas.  

Procedimiento de soldadura. Antes de que se realicen las soldaduras en una tubería de 
acero se debe contar con un procedimiento de soldadura calificado de acuerdo con las 
Normas Aplicables para el tipo o proceso de soldadura a emplear.  

Calificación de soldadores. Los soldadores serán calificados de acuerdo con las Normas 
Aplicables para el tipo o proceso de soldadura a emplear.   

Protección de las soldaduras. Durante el proceso de soldadura en tuberías, se debe 
proteger de condiciones ambientales adversas que pudieran perjudicar la calidad de la 
soldadura, empleando para esto cubiertas que mitiguen y reduzcan algún efecto sobre la 
soldadura o en el caso de presentar condiciones climatológicas adversas se suspenderán 
los trabajos hasta que las condiciones lo permitan y se obtenga una soldadura de buena 
calidad.  

Las soldaduras terminadas en tuberías enterradas y/o sumergidas deben ser protegidas 
contra la corrosión, de acuerdo con lo establecido en el APÉNDICE NORMATIVO II de la 
Norma Oficial Mexicana en comento. Para esto se emplearán mangas plásticas 
termorcontractiles.  

Instalación de tubería. 

La tubería se deberá asentar en una capa de arena de banco cernida, esta capa tendrá un 
espesor mínimo de 5 centímetros, sobre dicha capa se instalará la tubería de AC, el tubo se 
recubrirá nuevamente con arena sin cernir hasta alcanzar un espesor de 10 centímetros 
sobre el lomo superior de la tubería, posteriormente se continua con el relleno con producto 
de excavación mejorado, hasta alcanzar un espesor de 20 centímetros compactados al 90% 
proctor, sobre esta capa se instalara la cinta de advertencia en color amarillo con la leyenda 
“peligro gas natural”, enseguida se continuará con capas de 20 cm máximo con material 
producto de excavación, el material “base” se aplicará en los casos de calles pavimentadas 
y/o carreteras y se compactaran al 90% proctor, hasta alcanzar el nivel del pavimento, la 
capa final dependerá del material existente ya sea en concreto hidráulico o asfalto. 
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Figura 5. Diseño de Zanja para Instalación de Tubería de Acero al Carbón de 4”. 

Señalamiento de la tubería. 

Dentro de la zanja donde se alojen la tubería de AC, se colocará una cinta de advertencia 
plástica que estará a 0.30 m sobre el lomo del tubo alojado en las zanjas, dicha cinta tendrá 
un ancho de 0.20 m misma que deberá ajustarse al ancho de la zanja y en su centro llevará 
la leyenda “Precaución Gas Natural”.  

A lo largo de las vialidades que se vean involucradas, en estos tramos se considera la 
instalación de postes de señalización que de acuerdo con la NOM-007-ASEA-2016, deberán 
contar con lo siguiente: la leyenda “No cavar, No golpear, No construir”, los cuales llevarán 
una placa o banderola en la parte superior del poste, con la leyenda “en caso de emergencia, 
llamar a: (Nombre del regulado), teléfono. Los postes deberán ir en fondo amarillo y letras en 
color negro., y de acuerdo con la Localización Clase 5 los postes serán instalados a cada 
100 m, en ambos lados de cruces de carreteras, puentes, ríos arroyos y canales, vías de 
ferrocarril. Para el tramo de llegada a la zona industrial en donde se encuentra el usuario final 
“Hidalglass” se instalarán tachuelas de latón con las leyendas: nombre del Regulado, 
teléfono(s) del mismo, y las leyendas Gas Natural, no cavar, y flecha del flujo del gas. 

Sistema contra incendio. 

Las Estaciones de Regulación y Medición tanto principal como de los usuarios finales, 
estarán dotadas de gabinetes protectores y los equipos de control apropiados en cada caso, 
para proporcionar las condiciones de seguridad dentro de sus instalaciones y asegurar la 
funcionalidad en la operación.  

Durante la obra civil y mecánica se contará con extintores tipo PQS, además del apoyo de 
autoridades como Protección Civil del municipio y bomberos de ser necesario, sin embargo, 
durante la operación de este sistema solo se contará con un extintor tipo PQS para tuberías 
e instrumentación y un extintor tipo CO2 para el área del gabinete de control, con el fin de 
combatir cualquier eventualidad, estos se ubicarán en las Estaciones de Regulación y 
Medición del usuario final.  
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Prueba de hermeticidad. 

Esta prueba asegura la integridad de la tubería y se efectúa con apego a la NOM-007-ASEA-
2016. 

El gasoducto de AC. 4”, operará a 21 Kg/cm2 por lo que se probará hidrostáticamente a 1.5 
veces la Presión Máxima de Operación (PMO), es decir a 31.5 Kg/cm2, probada 
hidrostáticamente con una duración mínima de 24 horas.  

Cualquier indicación de pérdida de presión que indique una fuga en el tramo a probar deberá 
originar una revisión exhaustiva para localizar la falla, su eliminación y reparación. El proceso 

Figura 7. Gabinetes Tipo para Estaciones de Regulación y Medición a usuarios
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se repetirá hasta que la prueba sea 100% satisfactoria durante las 24 horas requeridas. 
Limpieza y arranque.  

El gasoducto de AC. 4”, será limpiado con esferas que se inyectaran al gasoducto mediante 
un arreglo de tuberías y se presionará con un compresor, esta actividad se realizará hasta 
verificar que dentro de dicha tubería no cuente con agua, lodos o cualquier otro objeto que 
pueda dañar al sistema., una vez verificado que la tubería ya no cuenta con elementos 
extraños se retirará este arreglo y se soldará y unirán los tramos de tubería.  

Una vez concluido el relleno de la trinchera, la superficie será limpiada para dejarla libre de 
escombros y permitir la regeneración de la flora silvestre. Se tomarán medidas para 
minimizar la erosión de la franja de afectación y restaurar el contorno natural para permitir el 
drenaje natural de la superficie. 

Limpieza y rehabilitación del derecho de vía. 

La limpieza incluirá la rehabilitación del derecho de vía, los espacios de trabajo temporales y 
las rutas de acceso que se hayan impactado durante la construcción e instalación del 
gasoducto. Las actividades incluyen: 

▪ Remoción y eliminación de rocas, escombros y sobrantes de excavación,

▪ Instalación de las obras de control de erosión donde apliquen. Al final de estas

actividades se deberá contar con:
▪ Las medidas de control de la erosión correctamente definidas,
▪ La instalación correcta de las señales terrestres y aéreas del gasoducto,

▪ La remoción de todo el excedente de tubería y otros materiales de construcción.

Al término de la construcción e instalación el gasoducto, éste será protegido contra la erosión 
del suelo a lo largo de su vida útil para prevenir daños y posibles fallas, las cuales pueden 
ser causadas por la eliminación de los apoyos, por la fuerza de las corrientes de agua y 
movimiento dinámico, principalmente. 

Todo el sistema constructivo tiene como finalidad la protección del sistema a lo largo de la 
vida útil del mismo. 

Puesta en servicio y arranque del sistema. 

Los procedimientos y protocolos de finalización para la puesta en servicio de las instalaciones 
serán elaborados completamente durante la fase de diseño. 

En general, la puesta en servicio de una instalación involucrará lo siguiente: 

▪ Planeación, preparación y programación de los procedimientos de pruebas previas a
la puesta en servicio de los equipos y sistemas a fin de asegurar su ejecución completa
y correcta. Todo incumplimiento con las especificaciones y deficiencia será rectificado,

▪ La puesta en servicio de las instalaciones se realizará con base a la verificación de
cada sistema uno por uno.

▪ Este trabajo pondrá al sistema de Transporte y sus accesorios en un estado operativo
completamente probado. El funcionamiento y el rendimiento según diseño de todo
equipo será revisado y verificado.
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Etapa de operación y mantenimiento 
Las actividades de operación y mantenimiento se realizarán por personal capacitado y con 
experiencia. Sin embargo, como parte de los procedimientos operativos, se contará con 
manuales de operación y mantenimiento de las instalaciones. 

Los Manuales de Operación y Mantenimiento se prepararán de acuerdo con las buenas 
prácticas de ingeniería, usando los manuales de instalación, operación y mantenimiento de 
los equipos individuales proporcionados por los proveedores de los equipos. Estos manuales 
estarán disponibles antes de la puesta en marcha del sistema de transporte, se revisarán y 
actualizarán periódicamente durante la etapa de operación de este, con el fin de que siempre 
reflejen todos los principios de ingeniería aplicables, la experiencia que va adquiriéndose, el 
conocimiento que se obtiene sobre el ducto en su operación, las consideraciones aplicables 
en materia de flujo de Gas Natural y sus condiciones operativas. 

En estos manuales se incluirán todos los planes de mantenimiento predictivo, preventivo y 
correctivo, y los procedimientos de operación del sistema. Cada componente del sistema se 
manejará individualmente, incluyendo la siguiente información para cada uno: antecedentes, 
requisitos reglamentarios y de las normas técnicas, aspectos ambientales, instrucciones y 
procedimientos técnicos detallados, programas de control y aseguramiento de la calidad, 
auditorías y aspectos administrativos, principalmente. 

Aunado a lo anterior, la empresa VIPRO ENERGY, S.A. de C.V.  cuenta con un listado de 
actividades para la aplicación y supervisión de mantenimiento tanto predictivo como 
correctivo el cual tiene como objetivo reducir los riesgos de operación de los gasoductos, 
para minimizar la presencia de fugas que puedan ocasionar eventos catastróficos si entran 
en contacto con una fuente de ignición; así mismo, con la implementación del programa de 
mantenimiento, se pretende extender la vida útil de la tubería que transporta el Gas Natural. 

A continuación, se describen brevemente los principales aspectos a considerar en la 
operación del presente proyecto:  

- Calidad del Gas Natural. La calidad del Gas Natural a transportar está considerada en
el contrato con el proveedor del energético, bajo los parámetros de la NOM-001-
SECRE-2010 (Calidad del Gas Natural).

- Odorización. La Odorización del gas cumplirá con los requerimientos de la NOM-007-
ASEA- 2016.

- Procedimientos de Operación y Mantenimiento. La Comisión Reguladora de
Energía es la entidad gubernamental encargada de aprobar los procedimientos de
operación y mantenimiento de la empresa VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., durante el
proceso de otorgamiento del permiso de Transporte.

- Vigilancia y Monitoreo de Fugas. La empresa VIPRO ENERGY, S.A. de C.V.  cuenta
con procedimientos de vigilancia y detección de fugas a través de revisiones periódicas
y monitoreo a lo largo de sus gasoductos para detectar la presencia de gas en el
subsuelo y en instalaciones relacionadas con el proyecto.

- Válvulas y Reguladores de Presión. En el proyecto se contempla la instalación de
válvulas a lo largo del gasoducto principal, que permitirán asegurar de una manera
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eficaz el control operativo de la red y el suministro ideal a los socios. 

- Reparaciones y Pruebas. Los ductos que conforman el sistema de Transporte y
suministro de gas natural están bajo procedimientos que garantizan reparaciones
eficientes y seguras, ya que son sometidos a pruebas previas a la puesta en operación.

- Servicios de Emergencia. La empresa VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., cuenta con un
centro de recepción de reportes de emergencia, el cual opera durante los 365 días del
año, las 24 horas del día; con el objeto de atender situaciones de reportes de fuga,
alarma o emergencia, mediante cuadrillas de personal especializado.

- Capacitación y Entrenamiento. La empresa VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., contará
con un programa de capacitación, mantenimiento y seguridad, basado en los
lineamientos del Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y Protección al Ambiente SASISOPA.

- La empresa VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., dispone de un plan integral de seguridad
y protección civil, que incluye la prevención de accidentes, programas de auxilio,
recuperación y plan de emergencia.

Todo lo anterior deberá ser constatado anualmente en su cumplimiento por una Unidad de 
Verificación aprobada por la Comisión Reguladora de Energía. 

Descripción de obras asociadas al proyecto 
Como se mencionó en el punto II.2.3, para este caso en específico y debido a la trayectoria 
considerada, no será necesaria la construcción de caminos de acceso, almacenes, talleres 
u oficinas, por lo que se considera que este punto no aplica.

Etapa de abandono del sitio 
VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., considerará a futuro un programa de abandono del sitio, 
ya que si bien, el sistema de gas natural fue diseñado para una vida útil de al menos 30 
años, se tiene contemplado que en su momento se realizarán los estudios y análisis 
necesarios para determinar la exención de la vida útil y así como el cumplimiento de todas 
las normas y leyes ambientales vigentes aplicables al proyecto; dicho procedimiento de 
abandono de sitio, el cual será considerado al término de la vida útil del proyecto y en caso 
de que la red no sea viable de continuar operando, consiste en aislar el sistema de tuberías 
(gasoducto), y sustituir su contenido con nitrógeno gaseoso (sistema de iniertización), 
dejando de esta manera el sistema enterrado e inertizado como parte de su abandono. 

Utilización de explosivos 

Para la instalación del sistema de Transporte de gas natural no se utilizarán explosivos, ya 
que, en caso de requerirse la apertura de una zanja, la excavación se realizará mediante 
maquinaria pesada, pues el tipo de suelo de la zona de interés no requiere la utilización de 
materiales explosivos para su instalación. 

I.5. Recomendaciones técnico-operativas 

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., cuenta con procedimientos escritos para manejar
documentos de ingeniería, entre los que se incluyen planos, croquis, diagramas y
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especificaciones con su respectivo código de identificación, lista de revisión, 
aprobación y fechados de la red de Transporte. 

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., deberá de construir ampliaciones y adiciones a su red
sólo mediante planos y especificaciones que hayan sido aprobados y controlados
mediante procedimientos escritos.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., deberá asegurarse de que las construcciones de sus
ampliaciones queden registradas en planos o diagramas “as built”, que consignen
todos los cambios o diferencias que se dieran en el proceso de construcción.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., deberá asegurarse de que las tuberías de AC que
integren todos los accesorios y equipos de la estación cumplan como mínimo el
estándar.

• La empresa de Transporte de gas debe efectuar una inspección efectiva a las uniones
soldadas en sus tuberías.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., debe garantizar que las tuberías, equipos y accesorios
de su estación de Transporte sean probadas y dictaminadas conforme a la norma
NOM-007-ASEA-2016 o cualesquiera otra vigente.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., debe establecer una coordinación intensiva con las
compañías y dependencias prestadoras de servicios, que realicen las actividades en
el entorno de la red de Transporte, para notificación de obras y su consecuente
prevención de riesgos.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., debe asegurarse que, ante un descontrol en la red de
Transporte de alguna de las variables del proceso, tales como presiones y flujos, fuera
de su rango normal, una respuesta conveniente y expedita, deberá de llevar
nuevamente a valores normales a dicha variable.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., debe tener en sus programas de mantenimiento
preventivo, la inspección y calibración de los accesorios de protección de las
estaciones.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., debe implementar programas de capacitación al
personal sobre las técnicas y procedimientos de operación, mantenimiento y actuación
en emergencias sobre la red de Transporte, así como realizar las evaluaciones del
personal periódicamente como constancia de su capacitación y aprendizaje.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., debe contar con programas de mantenimiento
predictivo, preventivo y correctivo que comprendan la totalidad de la red de Transporte,
manteniendo registros de sus condiciones.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., debe asegurar la atención a reportes de fugas y
emergencias en la red, en un lapso mínimo de tiempo.

I.6. Sistemas de seguridad 

Odorización del Gas. 

Cuando el Sistema de Transporte no reciba el Gas odorizado, se debe contar con un 
sistema de odorización que cumpla con lo establecido en el APÉNDICE NORMATIVO I de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ASEA-2016. 

El equipo de odorización seleccionado dosificará el odorizante dentro de los rangos de 
concentración recomendados El equipo de odorización cumplirá con lo siguiente: 
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a) La cantidad de odorizante dosificado es proporcional al volumen de Gas,
independientemente de las condiciones de Presión y temperatura, tanto del
ambiente como del Gas;

b) Los materiales serán resistentes a la corrosión química y atmosférica;
c) El equipo tendrá la capacidad para manejar un amplio rango de flujos, y
d) El recipiente que contenga el odorizante estará provisto por un dique de contención

de derrames con una capacidad volumétrica mínima al 100% de la capacidad del
recipiente, contará con una purga para recuperación del odorizante.

e) La selección del equipo se realizará de acuerdo con el volumen de Gas a odorizar.
f) Control del proceso de odorización.
g) El olor del Gas se monitoreará en la planta de Hidalglass y con esto verificar que la

concentración del odorizante sea estable y se perciba cuando la proporción de Gas
en aire sea de al menos 1% (uno por ciento) o una quinta parte del límite inferior de
explosividad.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V. deberá de contar con procedimientos y planes de
emergencia para ataque de contingencias en la estación.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., contará con procedimientos de emergencia y
personal capacitado para atender cualquier eventualidad en la red.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V. contará con un servicio de emergencia las 24 horas
del día, durante los 365 días del año, de manera ininterrumpida, así como contar
con la identificación visible de los teléfonos de emergencia en la señalización del
gasoducto, a los que se podrá llamar en caso de la detección de un siniestro. Esto
permitirá a los vecinos eventuales denunciar o notificar algún evento anormal a lo
largo de la red o sus inmediaciones.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., deberá contar con procedimientos de contingencia
para emergencias donde se involucran todos los recursos del transportista y su
operador y realizar simulacros de atención de contingencias en conjunto,
verificando los tiempos de respuesta y delimitando las responsabilidades que
atañen a cada uno.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., contará con vehículos equipados con equipo de
detección de fugas, herramental especializado y personal calificado para atender
cualquier emergencia en la red de Transporte.

• Los procedimientos de operación y mantenimiento del transportista deberán de ser
aprobados por la Comisión Reguladora de Energía y su cumplimiento verificado
anualmente por una Unidad de Verificación aprobada por la propia Comisión.

I.7. Medidas preventivas 

Cualquier instalación que presente riesgos de accidentes mayores tendrá que disponer de 
medidas de prevención que refuercen sus esfuerzos en la seguridad. El tipo y 
características de dichas medidas, dependerá de los riesgos que se pretendan minimizar 
en la red de Transporte. 
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En estas tuberías y equipos deberán de establecerse medidas adicionales de seguridad. 

• En complemento con las recomendaciones de funcionamiento y control, el titular del
permiso de transporte deberá de contemplar la instalación de instrumentación que
permita las acciones convenientes de operación segura del sistema.

• La empresa debe efectuar auditorias periódicas sobre el funcionamiento de los
distintos sistemas de operación y mantenimiento de seguridad y de prevención.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., deberá cerciorarse de que sus procedimientos
garanticen que las actividades de mantenimiento y operación se realicen de manera
segura y debe considerar, como mínimo, lo siguiente:

a) La operación, mantenimiento y reparación de tuberías, válvulas y accesorios;
b) Las especificaciones de construcción, planos y datos históricos de las

operaciones deben ponerse a disposición del personal operativo;
c) La documentación que comprenda la recolección de datos para realizar reporte

de incidentes debe realizarse conforme con los procedimientos de evaluación de
incidentes/accidentes.

• VIPRO ENERGY, S.A. de C.V., debe tener procedimientos que proporcionen las
condiciones de seguridad necesaria cuando se hayan excedido los límites de diseño
de operación y debe considerar:

La respuesta, investigación y corrección relativa al: 

• Cierre de válvulas y paros no intencionales;

• Incremento o disminución en la presión o en el rango de flujo fuera de los límites de
operación normal y;

• Cualquier otra disfunción no deseable de un componente, desviación de la operación
normal, o error humano que pueda resultar en un riesgo a las personas o la propiedad.

• Revisión de las variaciones de la operación normal después de que han terminado las
operaciones anormales. Esto debe realizarse las veces que sea necesario,
principalmente en las localizaciones críticas del sistema para determinar su integridad
y operación segura;

• Notificación al personal operativo responsable cuando se reciba un aviso sobre una
operación anormal, y

• Revisión periódica de la respuesta del personal operativo para determinar la
efectividad de los procedimientos para controlar operaciones anormales y, en su caso,
tomar las acciones correctivas donde se encuentren deficiencias

Todo lo anterior en congruencia con el seguimiento para la implementación del Sistema de 
Administración de la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente 
SASISOPA. 

I.8. Tubería 

Se considera una vida útil de la tubería de por lo menos 30 años. (Debido a la conciliación 
de la duración del material y las condiciones operativas del sistema). 
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Cálculo del Diámetro de la Tubería 
A continuación, se muestran los cálculos con resultados que determinan el diámetro de 4” 
de tubería de Acero. 

I. Condiciones de Operación

Presión de Diseño: Pdiseño = 35 Kg/cm2 

Presiones de Entrada: Pintrab = 21 Kg/cm2 

Pinmin = 21 Kg/cm2 

Caudal Mínimo: Qmin = 7,500 SCMD 

Qmin = 312.50 SCMH 

Caudal Máximo: Qmax = 12,498.20 SCMD 

Qmax = 520.76 SCMH 

Temperatura Operación: Top = 16 °C = 289.15 K 

Presión Atmosférica: Patm = 1.012 Kg/cm2  

Condiciones Base:  Pb = 98.07 Kpa = 1.00 Kg/cm2 

Tb = 288.15 K 

II. Diámetro y Velocidades

Cálculo de Qnominal

𝑃𝑏 ∗ 𝑉𝑏

𝑇𝑏

=
𝑃𝑓 ∗ 𝑉𝑓

𝑇𝑓𝑏

Entrada: Salida: 

𝑄𝑖𝑛𝑎𝑐𝑡 =  
𝑃𝑏∗𝑄𝑚𝑎𝑥∗𝑇𝑓

𝑇𝑏∗𝑃𝑖𝑛
𝑄𝑜𝑢𝑡𝑎𝑐𝑡 =  

𝑃𝑏∗𝑄𝑚𝑎𝑥∗𝑇𝑓

𝑇𝑏∗𝑃𝑜𝑢𝑡

𝑄𝑖𝑛𝑎𝑐𝑡 =  23.74 𝐴𝐶𝑀𝐻  𝑄𝑜𝑢𝑡𝑎𝑐𝑡 =  23.74 𝐴𝐶𝑀𝐻 

Aplicando la Ecuación de la Continuidad de Mecánica de Fluidos. Tenemos que: 

𝑄 = 𝑣 ∗ 𝐴 

Donde: v = 60 ft/s = 18.29 m/s 

𝐷𝑖𝑛 =  √
𝑄𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙

0.785 ∗ 𝑣 ∗ 3600
∗  

1

0.254

Para v ≥ 20 m/s 

Requerido: Din = 21.34 mm 

Seleccionado: Din = 101.6 mm = 10.16 cm 
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Sistemas de Seguridad y Salvaguardas del sistema 

Filosofía de operación de la seguridad 
En la estacion de regulación y medición del usuario final, se contará con regulador con 
Slam-Shut, donde se tiene el siguiente principio de funcionamiento: 

La válvula de corte (montada en el regulador de la primera etapa de regulación) por fuga 
tendrá la capacidad de estar monitoreado aguas arriba y aguas abajo de las condiciones 
de operación. Es decir, la presión de operación aguas abajo es de 21kg/cm2, el rango de 
corte por alta presión será de 23 kg/cm2, y el rango de corte por baja presión será de 17 
kg/cm2.  

La finalidad de la válvula de corte por fuga es cortar súbitamente el suministro de gas a las 
estaciones en caso de alguna eventualidad o contingencia. La válvula interrumpe 
automáticamente el flujo al detectar una presión de salida en condiciones que sobrepasen 
a los parámetros de control (valores del set point).  

Si el flujo máximo es rebasado (ya sea por un sobre consumo o alguna fuga de 
consideración) la presión de la estación de medición disminuirá ocasionando que se 
alcance el set point de la válvula de corte provocando el cierre de la misma.  

Muy baja presión (sugiere una fuga aguas debajo de la estación de medición). Al momento 
de presentarse una fuga, la presión del sistema tendera a bajar por seguridad la válvula 
realizará el corte por baja al detectar 4 kg/cm2 de la presión de salida (PS). Cabe mencionar 
que los valores del set point, para la presión y el caudal dentro del ducto se designan de 
acuerdo a los requerimientos del cliente.  

Cabe mencionar que la fuga debe de ser de grandes proporciones para que baje la presión 
(rebasar las condiciones de flujo máximo) y la ssv la detecte y corte el suministro de gas, 
ya que si existen pequeñas fugas operacionales (como un mal apriete de bridas, flexitalic 
mal puestas, roscas barridas, etc.) la ssv no las detectará y no cerrará para que el usuario 
que esta conectado a esta estación no sufran un corte de gas inesperado por una pequeña 
fuga. 

 Accesorios y aditamentos: 
Los tubos, válvulas, bridas, instrumentos y conexiones serán de especificación conocida, 
cumplirán con los estándares y especificaciones de composición, fabricación y calidad. 

Salvaguardas principales del sistema: 

El mantenimiento del Sistema de Transporte de Gas Natural, punto de inyección y de las 
Estaciones de Regulación y Medición para los usuarios finales será realizado de acuerdo 
con los códigos ASME B.31.8 y B.31.3. 

Cada segmento del sistema de tubería que se vuelva inseguro será reemplazado, reparado 
o retirado de servicio. Las fugas deberán ser reparadas de inmediato, o bien reemplazar el
segmento dañado.
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En su momento se verificará periódicamente cada componente de las Estaciones de 
Regulación y Medición, remplazando o reparando los equipos cuando sea necesario. Las 
pequeñas fugas que lleguen a detectarse en las bridas del patín de regulación serán 
marcadas para ser reparadas a la brevedad. 

Se contará con un operador que será el responsable de vigilar el buen funcionamiento de 
la instalación. 

La caseta del usuario contará con acceso directo y exclusivo para el personal, que tenga a 
su cargo el mantenimiento. La caseta será revisada cada tercer día. El gasoducto será 
recorrido e inspeccionado periódicamente. Se deberá cumplir con los siguientes 
requerimientos adicionales: 

Vigilancia e Inspección 
El fin de los trabajos de inspección, es el de comprobar que se mantienen las condiciones 
originales del proyecto y de las instalaciones. Para ello se efectuarán recorridos de 
inspección en forma periódica, elaborando los reportes correspondientes. 

1. Se contará con un programa de inspección visual de las instalaciones, el cual involucra
verificar la correcta operación de la protección catódica (en donde aplique), de los
sistemas y dispositivos de seguridad de la instalación eléctrica y conexiones, posible
manipulación peligrosa, vandalismo o evidencia de daños en las instalaciones,
sustracción de dispositivos de protección catódica, y acciones de terceros sobre las
tuberías.

2. Se realizará la vigilancia del derecho de vía con los siguientes fines: Buscando indicios
de posibles fugas en las tuberías (cambios de coloración en el suelo o detección de
vegetación muerta), puntos de corrosión en las instalaciones externas, condiciones
inseguras del ducto, actividades de construcción, excavaciones, detectar la realización
de actividades en sus inmediaciones que pudieran dañar la tubería e identificar de
manera oportuna la invasión del derecho de vía.

3. Se realizará una inspección que coincida con la vigilancia del gasoducto y/o
inspecciones de fuga para asegurarse de que existen marcadores (señalamientos)
adecuados, visibles y en buen estado a lo largo del derecho de Vía del gasoducto.

4. Se vigilará los posibles casos de cambios en la Clase de Localización.

Mantenimiento 
Para garantizar el buen funcionamiento del equipo e instalaciones, durante la operación 
del sistema se contempla realizar las siguientes acciones: 

1. Seguir las instrucciones del Manual de Operación y Mantenimiento de la empresa,
además de las recomendaciones del fabricante del equipo e instalaciones en general.

2. Se realizará periódicamente la verificación del apriete en conexiones, para evitar fugas
de gas.

3. En su momento se dará mantenimiento a válvulas, reguladores y equipo en general,
llevando un registro de las fallas detectadas señalando su localización, causas y tipo
de reparación efectuada. Las válvulas de una tubería de Transporte que se puedan
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requerir durante una emergencia se deben inspeccionar y checar su viabilidad 
operativa una vez cada año calendario, como mínimo. 

4. Se mantendrá en óptimas condiciones la protección anticorrosiva de las instalaciones
superficiales, corrigiendo cualquier daño mediante el uso de pintura anticorrosiva.

5. Anualmente deberá realizarse un examen de los requerimientos de capacidad de cada
sistema o segmento de sistema para asegurarse de que se cumple con el criterio de
seguridad establecido.

Reparación 
En este caso se contemplan métodos de reparación específicos para cada caso, en los 
cuales se indican las precauciones que deben tomarse en cuenta, las prohibiciones al 
realizar un tipo de reparación en particular, las pruebas que deben realizarse antes de 
proceder a la reparación con el fin de evitar posibles accidentes, las inspecciones a realizar 
después de la reparación y los estándares para aceptar la reparación. Para garantizar esto 
se tiene considerado lo siguiente: 

1. Efectuar las reparaciones según el procedimiento aprobado, empleando
exclusivamente personal calificado para ese tipo de trabajo.

2. En el caso de los soldadores, deberán contar con pruebas de calificación por lo menos
dos veces al año, para garantizar que realizan su trabajo de manera adecuada. (Solo
en las partes que se utilice acero).

3. En todos los casos se seguirán las técnicas de reparación establecidas y aprobadas
por la empresa.

4. Se apegará a los procedimientos de reparación marcados en las normas
internacionales.

5. Se informará al público con toda oportunidad si se detecta una fuga o daño en las
instalaciones que pudieran poner en peligro su salud.

Con el fin de permitir la correcta operación del sistema de conducción de gas, se 
establecerán planes y programas que cubrirán los aspectos de operación, inspección, 
mantenimiento y reparación de las instalaciones. A continuación, se detalla cada uno de 
éstos. 

Inspecciones 
El operador del sistema estará familiarizado con los procedimientos y realizará 
inspecciones visuales de rutina en el ducto y en el equipo de las Estaciones de Regulación 
y Medición de usuarios al menos tres veces por semana de acuerdo con los procedimientos 
operativos de VIPRO ENERGY, S.A. de C.V. para detectar labores de construcción u otros 
factores que pudieran poner en riesgo la integridad del ducto. Se deberá comprobar la 
medición de flujo y la presión de ajuste de los reguladores. 
Adicionalmente, se inspeccionarán las carreteras, servicios y cruces del gasoducto de 
acuerdo con las regulaciones aplicables.  

Inspección de fugas 
Las inspecciones de fugas serán realizadas dos veces al año en todo el sistema. 

Cualquier indicación de fuga, ya sea por pérdida de vegetación u olor a odorizante, deberá 
ser inmediatamente confirmada mediante inspección con un detector de fugas de gas. 
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Vigilancia en el ducto 
La Franja de Seguridad de la tubería deberá ser inspeccionada y patrullada al menos 
mensualmente para la detección de fugas y de cualquier actividad cercana al sistema que 
pudiera crear una operación insegura, tomando las medidas necesarias en cada caso.  

El programa de patrullaje se lleva a cabo para buscar indicios de fugas, condiciones 
inseguras del ducto, actividades de construcción, excavaciones, sustracción de 
dispositivos de protección catódica, tomas clandestinas de producto, perforaciones en los 
ductos y cualquier otro factor que pueda afectar la seguridad y operación del sistema. 

Las inspecciones del Sistema de Transporte de Gas Natural incluyen recorridos en vehículo 
terrestre y/o a pie a lo largo de la Franja de Seguridad para detectar evidencia de: 

1. Evidencia de fugas por pérdida de vegetación.
2. Daños a los marcadores (señalamientos) de la tubería.
3. Excavaciones realizadas por terceros que pudieran dañar el gasoducto.
4. Control de la maleza.
5. Asentamientos humanos irregulares.
6. Cambios en la Clase de Localización

Cualquier indicación de fuga, ya sea por pérdida de vegetación u olor a odorante, deberá 
ser inmediatamente confirmada por medio de una inspección con un detector de fugas de 
gas. 

De acuerdo con la NOM-007-ASEA-2016, la vigilancia se debe realizar mediante: 

a) Inspección visual de las instalaciones, con relación a:

• Modificación en la densidad de población y cambio de clase de localización;

• Efecto de la exposición a la intemperie o movimiento de las tuberías;

• Cambios en la topografía que pudieran afectar a las instalaciones;

• Posible manipulación peligrosa, vandalismo o daños o evidencia de tales
situaciones;

• Acciones de terceros sobre las tuberías, y

• Posible filtración de gas natural a edificios desde los registros y fosas a través de
entradas de aire.

b) Revisión y análisis periódicos de documentación que incluyan:

• Inspección de fugas;

• Inspección de válvulas e;

• Investigación de fallas de las instalaciones en general.

Los señalamientos de la tubería serán inspeccionados durante la vigilancia; cualquier 
señalamiento dañado, gastado o perdido debe ser reemplazado durante la siguiente 
inspección mensual o antes si es posible. 
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Control de la Vegetación 
No se requiere llevar a cabo control de malezas o fauna nociva a lo largo del trazo del 
ducto, ya que en la mayor parte del trazo correrá alojado en caminos de terracería, a un 
costado de caminos asfaltados y en el interior de calles y avenidas de la zona urbana del 
municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo. 

Sin embargo, en el caso del trazo de la tubería que se alojará de forma marginal en los 
caminos de terracería y en el DDV de la carretera Federal No. 88 Pachuca – Cd. Sahagún, 
sí se requiere llevar a cabo una limpieza periódica o chaponeo para mantener despejada 
la franja de desarrollo del ducto en su etapa de operación. 

Control de la Corrosión 
Las porciones expuestas de tubería de acero (instalaciones externas) deberán ser 
inspeccionadas para analizar el deterioro del recubrimiento y/o la corrosión externa.  

Cualquier actividad de excavación hecha por terceros en la vecindad del ducto, deberá ser 
notificada de inmediato, informando a los responsables de la excavación la ubicación del 
ducto y los riesgos de ruptura de tuberías. 

Dentro del programa de mantenimiento, mensualmente se revisará el estado de la pintura 
de las casetas de medición y regulación del sistema. 

Estas acciones se complementan con los programas ya descritos sobre la inspección de 
las tuberías y el mantenimiento general de toda la infraestructura del proyecto. 

Inspección de válvulas 
Serán inspeccionadas las válvulas de bloqueo al menos cada año para comprobar su 
accesibilidad y asegurar su adecuado funcionamiento. De preferencia, la inspección de 
válvulas será realizada en forma simultánea con la inspección de fugas. 

Todas las inspecciones de válvulas deberán asegurar la instalación y protección adecuada 
contra polvo, líquidos o condiciones que puedan afectar en forma adversa la operación. 

Reparaciones 
Cualquier parte dañada o deteriorada de la tubería utilizada deberá ser reparada tan pronto 
como sea posible. Asimismo, todas las fugas deberán ser reparadas conforme lo requiera 
su clasificación. No todas las fugas se reparan de inmediato, depende de su clasificación, 
es la prioridad para atenderla. 

Si ocurre algún tipo de daño, además de fuga, en una de las tuberías, la presión deberá 
ser reducida hasta un nivel seguro hasta que pueda programarse la reparación necesaria. 
Si la presión no puede reducirse, entonces la parte dañada deberá ser reparada 
inmediatamente. 

Las reparaciones deberán hacerse retirando la parte dañada y reemplazándola con una 
tubería de resistencia similar o mayor. En las instalaciones externas que así lo necesiten, 
las reparaciones en acero que requieran soldadura deberán realizarse mediante un 
soldador certificado de acuerdo con API estándar 1104. 
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En todo momento, el personal que realice los trabajos de reparación y de supervisión 
deberá tener conocimientos de los riesgos a que puede estar expuesto. 

Verificación y en su caso Reajuste de la Presión Máxima de Operación. 
En el caso de que las variaciones de presión se deban a condiciones no satisfactorias del 
sistema, se procederá a su reacondicionamiento; a la substitución de la parte dañada; a la 
reducción de la presión máxima de operación; y en caso extremo, a retirar el sistema de 
operación. 

Etapa de Abandono 
En condiciones normales de operación y mantenimiento, y con base en la demanda de gas 
natural en la industria regional y nacional, se estima que esta etapa no aplica para el 
proyecto en cuestión.  

En caso de que no se operé solo se inertizará el gasoducto (llenado con Nitrógeno) y se 
dejará enterrado y sellado. 

Programa de Mantenimiento 
Para garantizar el buen funcionamiento del sistema de Transporte de Gas natural Vipro 
Energy y todo lo que la conforma, durante la operación de esta se contempla realizar 
mantenimiento a válvulas, reguladores y equipo en general, llevando un registro de las 
fallas detectadas señalando su localización, causas y tipo de reparación efectuada. 

Todas las reparaciones se realizarán según el procedimiento aprobado, empleando 
exclusivamente personal calificado para este tipo de trabajo y acorde a lo mencionado en 
los párrafos anteriores. Adicionalmente, se informará al personal y autoridades de atención 
a emergencias con toda oportunidad si se detecta una fuga o daño en las instalaciones que 
pudieran poner en riesgo la salud, infraestructura y/o al ambiente. 

Con el fin de permitir la correcta operación del sistema, se establecerán planes y programas 
que cubrirán los aspectos de operación, inspección, mantenimiento y reparación de la 
estación, contemplando lo requerido en las normas nacionales e internacionales, y la NOM-
007-ASEA-2016.

Señalamientos 
Se contempla la colocación de señalamientos desde el punto de interconexión y a lo largo 
de toda la trayectoria del sistema de Transporte, y avisos de tipo informativo, restrictivo y 
preventivo durante todas las etapas del proyecto, con el fin de garantizar que el equipo e 
infraestructura en general no sea dañado debido a carencias de información al público en 
general.  

Se colocará también, el teléfono de atención a emergencias del promovente, para que den 
aviso en el caso de presentarse una situación que ponga en peligro la integridad de las 
personas y de sus bienes, de esta manera se activará el plan de atención a emergencias 
y los operadores a cargo se encargarán de atender dichos eventos. 

Se colocarán letreros de no fumar, así como el rombo de identificación de riesgos de la 
NFPA-704 para el gas natural, mientras se homologa la comunicación de riesgos de 
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acuerdo con el Sistema Globalmente Armonizado (SGA) establecido en la NOM-018-
STPS-2015, se utilizarán tanto el rombo de clasificación de riesgos como la nomenclatura 
del SGA (Figuras siguientes). 

Figura 9. Rombo de identificación de riesgos de la 
NFPA-704 
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Respecto a la información demográfica, ésta es descrita al municipio de Mineral de la 
Reforma, ya que el Sistema Ambiental descrito fue propuesto específicamente para el 
presente proyecto. La información fue obtenida a partir de las bases de datos oficiales 
disponibles a la fecha de realización de la presente Manifestación de Impacto ambiental a 
través de las páginas oficiales del INEGI, CONAPO, y SEDESOL; por tanto, la mayoría de 
la información aquí descrita está actualizada al año 2010, que corresponde con los datos 

procesados para el censo del INEGI del mismo año*.  

Interpretación 
El sitio donde se ubicará el proyecto se encuentra dentro de los límites de las Unidades de 
Gestión Ambiental (UGA) III (Aprovechamiento), definida por el “Ordenamiento Ecológico 
Estatal de Hidalgo”. Así mismo se encuentra dentro de los límites de la UGA 258 del 
Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Valle Tizayuca-Pachuca. Por tanto, 
considerando la ubicación del proyecto y la superficie a ocupar por éste, se delimitó un 
Sistema Ambiental (SA) a las UGA’s del Programa de Ordenamiento Ecológico de la 
Región Valle Tizayuca-Pachuca y otros factores, como calles y avenidas principales: al 
norte carretera Boulevard Luis Donaldo Colosio, carretera Federal Jesús Ramírez y calle 
Las Palomas; al este con la carretera Pachuca Tulancingo; al sur con la avenida Modera, 
avenida de los árboles y Nueva Pachuca, y finalmente, al oeste por el Boulevard Felipe 
Ángeles. 

El Sistema Ambiental se ubica en la subprovincia fisiográfica “Lagos y Volcanes de 
Anáhuac” la cual forma parte de la provincia fisiográfica “Eje Neovolcánico”. Las 
características geomorfológicas de la zona corresponden a Llanura y Lomerío. Las 
formaciones rocosas en el Sistema corresponden a la “Unidad cronoestratigráfica” de clase 
Ígnea extrusiva y a Suelo. Respecto al suelo, se identificó Feozem háplico. 

El clima de la zona es BS1kw “Semiseco templado”. Respecto a la hidrología, el SA forma 
parte de la región hidrológica 26 “Pánuco”, ubicada en la cuenca hidrológica “R. 
Moctezuma” y la subcuenca “R. Tezontepec”. De acuerdo con la información más reciente 
presentada por la CONAGUA y el INEGI, existen corrientes y cuerpos de agua en la zona 
delimitada como el Sistema Ambiental y sus alrededores. Al respecto se observan 
principalmente, algunos cuerpos de agua intermitentes, canales en operación y un flujo 
virtual. A pesar de existir estas corrientes y cuerpos de agua, el desarrollo del proyecto no 
supone alteraciones de su estado actual en ninguna de sus etapas de ejecución (del 
proyecto). 

Para poder determinar el comportamiento del viento en la zona, se buscó de forma inicial 
información en la CONAGUA (Comisión Nacional del Agua) a través de sus diferentes 
Estaciones Meteorológicas Automáticas (EMAs) y Estaciones Sinópticas Meteorológicas 
(ESIMEs). Existen dos estaciones meteorológicas cercanas al sitio del proyecto, las cuales 
proporcionan datos diferentes, de modo que se han considerado los datos de ambas. Éstas 
corresponden a la ESIME “Pachuca” ubicada a 5.8 Km del sitio del proyecto, y la EMA “El 
Chico” “Pachuca” a 13.19 Km, cuyos resultados se resumen de la siguiente forma: 

* A la fecha de elaboración del presente estudio, no están disponibles los resultados del censo del 2020.
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• La ejecución del proyecto contribuye a la economía local derivado de las actividades

que generen empleos,

No se considera que la ejecución del presente proyecto ponga en peligro el equilibrio del 
Sistema Ambiental. 

Riesgo Sísmico 

Los municipios Mineral de la Reforma y Pachuca de Soto se encuentra en la zona B, la 
cual es una zona intermedia, donde se registran sismos no tan frecuentemente o son zonas 
afectadas por altas aceleraciones pero que no sobrepasan el 70% de aceleración del suelo 
(Servicio Geológico Mexicano, 2017).  

En cuanto a la presencia de fallas y fracturas, dentro del área del Sistema Ambiental no se 
encuentra ninguna entidad de este tipo, existen algunas fracturas en los alrededores del 
SA, la más cercana al trazo del proyecto se sitúa a aproximadamente 25.63 kilómetros al 
Sureste del Sistema Ambiental, y un Eje Estructural a 22.82 km al Norte del SA.  

En cuando a la regionalización sísmica el Sistema Ambiental se localiza en la zona B 

• La zona B es una zona donde se registran sismos no tan frecuentemente o son zonas
afectadas por altas aceleraciones pero que no sobrepasan el 70% de aceleración del
suelo.

IV. Análisis Preliminar de Riesgos

Para esta fase se llevará a cabo una identificación de posibles riesgos a partir de los 
siguientes métodos: 

- Una lista de verificación (Check List) bajo la NOM-007-ASEA 2016: Transporte de
gas natural, y gas licuado del petróleo por ductos, con el fin de que se verifique el
cumplimiento en todas las etapas del proyecto, de tal manera que se identificarán los
puntos que puedan generar un riesgo.

Esta metodología tiene como objetivo identificar los requerimientos de diseño,
administrativos, operacionales, de mantenimiento y legales necesarios para la
ejecución del presente proyecto. Esta lista de verificación se conforma de cuatro
columnas, donde se especifica la actividad verificada (numeral de la norma), si aplica
o no y algunas observaciones al respecto. Derivado de lo anterior, se obtuvo un listado
con las actividades y medidas necesarias establecidas en la norma que son de
aplicación para el proyecto. Dicha tabla se puede consultar de forma completa en el
Anexo 4.5.1.

- Antecendentes de Accidentes e Incidentes de Proyectos e Instalaciones
Similares: El análisis histórico de accidentes es un método del tipo cualitativo, el cual
consiste en estudiar algunas estadísticas de accidentes importantes registrados en el
pasado en sistemas similares o con productos idénticos o de la misma naturaleza. Se
basa en informaciones de procedencia diversa:

• Bibliografía especializada (publicaciones periódicas y libros de consulta).
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A este respecto, se puede apreciar que el Gas Natural se encuentra situado como una de 
las sustancias reportadas con menor frecuencia en los accidentes analizados por la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. Esta sustancia se relaciona con un 5.85 
% de los accidentes ocurridos en la República Mexicana (para el período 2000 - 2018).  
Por otra parte, para el período señalado entre 2000 y 2018, los accidentes reportados en 
el país se han presentado mayoritariamente en actividades de transporte, conforme se 
establece enseguida: 

Figura 18. Emergencias ambientales reportadas 2000-2018. Número, Localización y Tipo

Observando los datos anteriores, se verifica una amplia preponderancia de accidentes 
relacionados con el transporte de sustancias peligrosas por medio de ductos, aunque se 
debe señalar que no necesariamente son por falta de medidas precautorias del 
responsable de este medio, puesto que es sabido que los ductos son sujetos a 
allanamientos para el robo de combustibles (huachicol) o dañados por causa de obras que 
no respetan los distanciamientos y condiciones de seguridad establecidos por la 
normatividad correspondiente. 

Otro aspecto relacionado con la estadística de accidentes en México tiene referencia a la 
localización de los siniestros y el tipo de estos, conforme se muestra a continuación: 
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Figura 19. Emergencias ambientales reportadas 2000 – 2018. Número, Ubicación y 
Transporte. 

De la información anterior, se desprende que la localización de accidentes en la República 
Mexicana se presenta en número superior en forma terrestre; sin embargo, esto no quiere 
decir que sean los que mayor daño provoquen al ambiente, dado que gran parte de los 
siniestros acontecidos en al medio marítimo han tenido consecuencias catastróficas sobre 
los recursos bióticos, principalmente en los marinos, por tratarse de sistemas muy frágiles. 

Así también, se puede apreciar que el mayor número de eventos analizados por la 
PROFEPA en el período 2000 – 2018, se vincula con fugas o derrames, lo cual tiene 
relación directa con el tipo de sustancias principales ligadas con accidentes, mencionadas 
anteriormente, destacando el petróleo, la gasolina, el diesel, el combustóleo, el amoniaco 
y el Gas L.P. 
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Figura 20. Sustancias Involucradas en las Emergencias Químicas en México

La información relacionada con la ocurrencia y seguimiento de emergencias ambientales 
asociadas con el manejo de sustancias químicas se ha registrado desde la creación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en 1992. Con estas acciones de 
inspección y vigilancia la institución busca minimizar los riesgos a la población y al ambiente 
ocasionados por las sustancias químicas liberadas durante la ocurrencia de emergencias. 

IV.3. Identificación de las Causas de los Accidentes 
Errores humanos. 
Los errores humanos se originan por un sin número de causas y que no son 
necesariamente atribuibles a los operadores, ya que la organización o bien las condiciones 
del centro de trabajo, influyen en gran medida. 

El error humano incluye actitudes o prácticas incorrectas (inseguras) que originan como 
consecuencia que una persona no logre el objetivo o propósito deseado, esto es, por 
omisiones, acciones equivocadas o insuficiencia en los requerimientos de ejecución. El 
origen de los errores humanos presenta diversas vertientes, destacando: 

• Administración inadecuada.

• Distracción o fatiga.

• Falta de concentración o de memoria.

• Negligencia.

• Fallas personales por falta de o entrenamiento inadecuado.
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• Secuencia indebida en la operación por deficiencias en el entrenamiento (incluye la
falta de evaluación de operarios).

• Interrupción de operaciones en un momento no pertinente, por capacitación
deficiente o negligencia.

• Condiciones ambientales relacionadas con la empresa.

De hecho, durante el análisis de los accidentes ocurridos en las diferentes instalaciones, el 
ambiente de trabajo es, probablemente, el factor que más contribuye a la causa de errores 
humanos, debido a que si los señalamientos o la presentación de información no resultan 
claros y evidentes, el acceso a los dispositivos de seguridad es complicado, o si las áreas 
operativas son reducidas, demasiado calientes o frías, o no existe una disposición 
ordenada, es muy alta la probabilidad de que los operadores cometan faltas. 

Otro factor que es motivo de causa de accidentes por error humano, se refiere a los hábitos 
de trabajo inadecuados, incluyéndose deficientes prácticas de trabajo para llevar a cabo la 
producción, suministro o trasiego de combustibles, manejo de vehículos utilitarios 
(implicando el provocar rotura de tuberías y daño a instrumentos que manejan  sustancias 
químicas peligrosas, por impacto con vehículos), realización de actividades de 
mantenimiento (reparaciones improvisadas o mal realizadas) y aplicación de medidas de 
control y protección de riesgos (instalación y ubicación deficiente de equipos y dispositivos 
contra incendio). 

En cuanto a la administración, una situación de riesgo se induce por acostumbrar 
operaciones sin tener recordatorios, mediante capacitación o campañas de seguridad 
continuas, referentes a las condiciones de riesgo específicas en el centro de trabajo. 

Fallo de equipos 
Algunas de las fallas más frecuentes, ligadas con la generación de accidentes, son: 

• Operación de equipos e instalaciones obsoletas y en malas condiciones.

• Falta de inspección y de mantenimiento de equipos y accesorios, con lo que pueden
presentar fracturas u orificios originados por corrosión en elementos metálicos. A este
respecto, se incluyen las fallas o accidentes mecánicos producidos en equipos de
proceso por desgaste o mala operación, lo cual puede debilitar las instalaciones de
ocasionando eventos de riesgo.

• Instalación inadecuada de válvulas y demás accesorios de seguridad en los sistemas
operativos, referentes a procedimientos y selección de materiales deficientes.

• Defectuosa calidad en la manufactura de válvulas y accesorios de calidad.

• Fugas y derrames ocasionados por deficientes prácticas de mantenimiento (falta de
procedimientos, instrumentos y personal calificado).

• Rotura de tuberías e instrumentos que manejen sustancias químicas peligrosas, por
impacto con vehículos utilitarios o de proveedores.

• Fugas y explosiones provocadas por incendios en áreas contiguas.

• Explosión por sobrepresión en recipientes de almacenamiento, rebasándose su
presión de diseño y la de la prueba hidrostática, conjuntándose con la falta de disparo
de la respectiva válvula de alivio.

• Reparaciones improvisadas o mal realizadas.
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IV.4. Justificación de la metodología seleccionada 
El número de metodologías para identificar y jerarquizar los riesgos ambientales se ha ido 
diversificando conforme la tecnología, generación y accesibilidad de información han ido 
mejorando, es por ello por lo que el primer aspecto a resolver es la elección del enfoque y 
método adecuados con base a las características particulares del proyecto y a la 
información base disponible. 

En términos generales, los métodos existentes§ varían en nivel de complejidad y requieren 
de distintos tipos de datos, experiencia y herramientas tecnológicas; por lo tanto, producen 
diferentes niveles de precisión y certidumbre, sin embargo, en general dependen en buena 
parte de la experiencia del grupo de expertos quien realiza el estudio. 

Con base en lo anterior, se consideró como mejor opción el uso de metodologías tales 
como la lista de verificación, HAZOP, Matriz de jerarquización e Índice de Mond para la 
identificación, descripción y jerarquización de riesgos, ya que permiten un procedimiento 
lógico, objetivo y presentan la información de manera clara y concisa, lo que permite 
describir los riesgos de acuerdo con las particularidades del proyecto. Mediante el uso de 
estas metodologías, es posible apreciar la afectación de cada riesgo, así como determinar 
las acciones más relevantes para cada uno de ellos. 

IV.5. Criterios considerados para la evaluación de los Factores 
de Riesgo. 

Para la evaluación de riesgo se consideraron las siguientes actividades dentro del proceso: 

• Punto de Interconexión de Gas
con Estación de Regulación y
Medición Principal

• Trayectoria de Gasoducto de alta
presión (Acero)

• Estaciones de Regulación y
Medición para usuarios

Las variables de proceso que se aplicaron fueron: 

• Flujo

• Mantenimiento

• Sistemas de Seguridad

• Administración

• Presión

• Temperatura

• Nivel.

§ Por mencionar algunos: Métodos ad hoc, útiles cuando existen limitantes con respecto al tiempo e
información, por lo que la evaluación depende casi en su totalidad en la opinión de los expertos. Los Checklists
y matrices son adecuadas para organizar y presentar información; los Métodos de Evaluación Rápida son útiles
para evaluar los impactos en sitios donde los cambios en los ecosistemas son acelerados; entre otros.
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V. Identificación, evaluación y análisis de riesgos
Para este punto se seguirá el siguiente proceso: 

1. Se determinarán los nodos a evaluar del sistema.
2. Se identificarán los riesgos de cada nodo con la metodología HazOp, dentro de la hoja

de trabajo, viene una sección para evaluar cada riesgo de forma cualitativa y
cuantitativa (abarcando dos metodologías en una sola hoja), lo cual nos da un
preliminar sobre la jerarquización del riesgo

3. Se jerarquizarán las causas que generán de forma constante un riesgo y cual sería la
consecuencia de esta causa por nodo, la conclusión de esta metodología nos dará la
cantidad de riesgos por nodos que son tolerables y en caso de existir “no tolerables”
se dará seguimiento acorde a la guía de la ASEA.

4. Una vez que se tienen los riesgos y las causas más probables, se construyen los
eventos, los cuales se evaluarán y modelarán en el software especializado.

Definición de Nodos del “Sistema de Transporte de Gas Natural Vipro Energy” 

NOTA: Es importante resaltar que se buscará realizar la clasificación de nodos de acuerdo 
con los cambios de flujos, condiciones de operación o elementos que se consideren como 
un elemento del sistema, más no por instrumentos o equipos ya que muchos de ellos sólo 
realizan acciones como medir, filtrar o dar paso al combustible, sin alterarlo de alguna forma 
ni aunarle o reducirle algún riesgo. 

• Nodo 1: Punto de interconexion con gasoducto de 6” de cenagas, justo en la valvula
troncal

• Nodo 2: Ducto de suministro de acero 2” de diametro incluyendo la llegada a la erm
principal, previo a su regulacion

• Nodo 3:  Estacion de regulacion y medicion principal, posterior a la regulacion (21
kg/cm2)

• Nodo 4.- Ducto de transporte de acero 4” de diametro incluyendo la llegada a la erm
usuario, previo a su regulacion

• Nodo 5.- Estacion de regulacion y medicion usuario, posterior a la regulacion (4 kg/cm2)

Cada nodo abarca las válvulas, tubería, accesorios y equipos que se encuentran en ese 
tramo.  No se hacen nodos por equipos como filtro, medidor, válvulas, etc, ya que en estos 
descritos, el gas solo fluye y su función es cortar el suministro del mismo, medirlo o filtrar 
las impurezas, más no hay un cambio en las condiciones de operación de dicho 
combustible, por otro lados los reguladores es donde se hace un cambio en la presión y 
que es la variable principal en este tipo de sistemas. 

A continuación se muestra el DFP  donde se puede ver la división de Nodos: 
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El punto de interconexión y el tramo de tubería de 2” Acero al Carbono hasta la llegada a la ERMP, se identifica con el recuadro 
VERDE. 

El Nodo 3 Corresponde a la ERMP, se identifica con el recuadro AMARILLO 

Los nodos 4A y 4B corresponden a los recuadros ROJOS, los cuales constituyen la trayectoria de la tubería de 4” de Acero a la 
llegada del usuario final. 

El nodo 5 corresponde al recuadro AZUL, el cual constituye la ERMU. 

Figura 21. Diagrama de Flujo de Proceso (DFP) Sistema de Transporte VIPRO ENERGY 
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V.1. Análisis cualitativo de riesgo 

V.1.1 Identificación de peligros y evaluación de riesgos

Metodología HazOp 

Esta técnica de análisis de riesgo cuestiona cada una de las partes críticas del proceso 
para descubrir desviaciones probables en éste, que pueden originar riesgos al personal, 
al proceso o a las instalaciones, a través del análisis sistemático de las causas y 
consecuencias de las desviaciones mediante “palabras guía”. 

Para la hoja de trabajo propuesta, se propone que sea cualitativa y cuantitativa con el 
fin de cumplir con los requisitos de la guía, de forma cualitativa se verifican los posibles 
riesgos que afronta cada nodo del sistema, donde se observa desde la desviación, 
causa y consecuencias; en la parte cuantitativa se podrá verificar la frecuencia, 
exposición, consecuencia y magnitud de cada posible riesgo identificado, con esta hoja 
de trabajo del HazOp no solo se podrá identificar los riesgos, si no también jerarquizar. 

De esa forma, a continuación, se muestra el desarrollo de las citadas metodologías, 
aplicada a la sustancia de interés: 

Para su aplicación, se partió de considerar a todo el proyecto como un sistema; el cual 
se dividió en los nodos mencionados anteriormente, que fueron analizadas 
independientemente con la finalidad de detectar las posibles desviaciones que se 
pudieran presentar; así como sus causas, efectos y alcance; en función de las 
características de operación, del equipo involucrado, de los posibles factores externos 
y fenómenos naturales que pudieran influir en la desviación de su funcionamiento o 
condiciones normales. 

Las “Desviaciones” son cambios que se presentan al propósito y puestas al descubierto 
por la aplicación sistemática de palabras claves (que pasa sí se reduce, sí se aumenta, 
sí se para, sí se arranca, sí se rompe, sí se descompone, etc.). 

Las “Causas” son los motivos por los que se pueden presentar las desviaciones, cuando 
se demuestra que una desviación tiene una causa real, se considera como una 
desviación significativa. 

Las “Consecuencias” son los resultados que se obtendrían en caso de que se 
presentaran las desviaciones. 

Posteriormente, en función de la cantidad de material peligroso manejado y como 
consecuencia del alcance de las consecuencias, de cada parte del sistema, se procedió 
a calificar la magnitud de las consecuencias de las posibles desviaciones de cada parte 
del sistema, la cual se da con el producto de la Probabilidad (P) por la Exposición (E) 
por las Consecuencias (C) y se expresa de la siguiente manera: 

MR = P * E * C 
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manejable para el operador por el apoyo de los accesorios y dispositivos de seguridad 
involucrados. 

Un punto por resaltar es que los riesgos asociados a Fuga de Gas Natural, Fracturas de 
material, y condiciones de operación excedidas, generan la severidad más crítica en los 
cinco nodos, y esto debido a que son riesgos que podrían provocar nubes de gas y 
dardos de fuego sin importar la presión en la que se encuentre, lo cual podría provocar 
daños al sistema y alguna herida a personal, sin embargo, lo siguiente apoya a disminuir 
la frecuencia como ya se comentó: 

Sobre las condiciones de operación excedidas a pesar de tener una severidad crítica, 
se tiene el control desde el diseño del proyecto (validado internamente y con unidades 
de verificación autorizadas), por lo que no se contempla presentar una modelación con 
esta causa debido a su improbabilidad de que suceda un riesgo por esta situación. 

La fractura o daño al sistema, disminuye su frecuencia gracias a los programas de 
atención que la empresa ha desarrollado, así como la supervisión que se tendrá.  

Por otra parte, todas las fallas anteriores que se ingresaron a la matriz, si ocurrieran 
como consecuencia se tendría una fractura de material la cual a su vez daría pie a una 
fuga de gas natural. 

Por lo que, la fractura o este fallo se puede dar en la tubería o algún accesorio del punto 
de interconexión, red de suministro o ERM´s, y debido a esto los escenarios que se 
construirán son modelar fugas de combustible por orificios generados en 
accesorios o en algún tramo de tubería. Como adicional se propondrá una ruptura 
total en los nodos 2 y 4, ya que corresponden a los escenarios más críticos y con 
la mayor longitud de empaque de gas natural. 

Con todo lo anterior, es decir, considerando los resultados de la metodología HAZOP y 
la Matriz de jerarquización, se puede concluir que; la red de suministro (posterior al 
punto de interconexión), el proceso tiene una mayor magnitud de riesgo debido a la 
infraestructura que lo conforma, así como a sus condiciones de operación y las personas 
involucradas en su supervisión.  
Así mismo, se determinó que la ERM posterior a la regulación es donde se localiza el 
menor nivel de riesgo, ya que las condiciones operativas son menos drásticas, aunque 
los riesgos son más frecuentes de presentarse. 

Así, los escenarios de riesgo a simular se han propuesto realizar en los puntos clave a 
lo largo del sistema (cambios de presión, equipos e infraestructura), realizando énfasis 
en el área de mayor riesgo conforme con los resultados de la metodología HAZOP y la 
Matriz de jerarquización, y proponiendo fugas de gas natural por fracturas de material 
en tuberías o accesorios, quedando de la siguiente manera: 

• NODO 1: FUGA ACCIDENTAL DE GAS NATURAL POR UN ORIFICIO EQUIVALENTE A
½” DE DIAMETRO, EN UNA UNION EN MAL ESTADO POR DESACOPLADO DE UNA
BRIDA, EN LA ZONA DE LA VÁLVULA DE INTERCONECCIÓN DEL SISTEMA DE
TRANSPORTE DE GAS, DURANTE UN TIEMPO PROMEDIO DE 30 MINUTOS.
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• NODO 2: FUGA ACCIDENTAL DE GAS NATURAL POR UN ORIFICIO EQUIVALENTE A
2” DE DIAMETRO (RUPTURA TOTAL), EN UNA TUBERÍA QUE RESULTO EN MAL
ESTADO AL SER GOLPEADA POR PALA MECANICA, EN ALGUN PUNTO DEL
SISTEMA DE SUMINISTRO DE GAS A LA ERMP, DURANTE UN TIEMPO PROMEDIO
DE 30 MINUTOS.

• NODO 3A: FUGA ACCIDENTAL DE GAS NATURAL POR UN ORIFICIO EQUIVALENTE
¼” PULGADA, EN UNA JUNTA, BRIDA O TUBERÍA EN MAL ESTADO EN LA ESTACIÓN
DE REGULACIÓN Y MEDICIÓN DE PRESIÓN PRINCIPAL DESPUÉS DE LA
REGULACION (298.70 PSIG), DURANTE UN TIEMPO PROMEDIO DE 30 MINUTOS.

• NODO 3B: FUGA ACCIDENTAL DE GAS NATURAL POR UN ORIFICIO EQUIVALENTE
½” PULGADA, EN UNA JUNTA, BRIDA O TUBERÍA EN MAL ESTADO EN LA ESTACIÓN
DE REGULACIÓN Y MEDICIÓN DE PRESIÓN PRINCIPAL (POSTERIOR A LA
REGULACION), DURANTE UN TIEMPO PROMEDIO DE 30 MINUTOS.

• NODO 4A:FUGA ACCIDENTAL DE GAS NATURAL POR UN ORIFICIO EQUIVALENTE
A 1” DE DIAMETRO, EN UNA TUBERÍA EN MAL ESTADO POSTERIOR A LA
REGULACIÓN DEL SISTEMA VIPRO ENERGY (LINEA PRINCIPAL), DURANTE UN
TIEMPO PROMEDIO DE 30 MINUTOS.

• NODO 4B: FUGA ACCIDENTAL DE GAS NATURAL POR UN ORIFICIO EQUIVALENTE
A 4” DE DIAMETRO (RUPTURA TOTAL), EN UNA TUBERÍA EN MAL ESTADO
POSTERIOR A LA REGULACIÓN DEL SISTEMA VIPRO ENERGY (LINEA PRINCIPAL),
DURANTE UN TIEMPO PROMEDIO DE 30 MINUTOS.

• NODO 5: FUGA ACCIDENTAL DE GAS NATURAL POR UN ORIFICIO EQUIVALENTE
1/2” PULGADA, EN UNA JUNTA, BRIDA O TUBERÍA EN MAL ESTADO EN LA
ESTACIÓN DE REGULACIÓN Y MEDICIÓN DE PRESIÓN DEL USUARIO (POSTERIOR
A LA REGULACION), DURANTE UN TIEMPO PROMEDIO DE 30 MINUTOS.

Las memorias de cálculo de estos nodos se podrán verificar en los Anexos 4.7.1 a 4.7.5 

V.2. Análisis cuantitativo de riesgo 

V.2.1 Análisis Detallado de Frecuencias
Este se encuentra desarrollado más adelante en el Punto V.4. 

V.2.2 Análisis Detallado de Consecuencias
A pesar de no contar con escenarios de riesgo que se hayan identificado con un nivel 
“no tolerable” o “ALARP”, es importante conocer en caso de fuga los radios de afectación 
y consencuencias de esta en cada uno de los escenarios propuestos anteriormente. 

Las memorias de las simulaciones se podrán verificar en los anexos 4.7.1, 4.7.2, 4.7.3 
4.7.4, y 4.7.5 de este estudio de riesgo, donde se mencionan todos los datos, aspectos 
técnicos y factores considerados para cada escenario de riesgo. Como se mencionó 
anteriormente se ocupará gas natural como única sustancia en el proceso (en el Anexo 
3.1 se puede consultar su Hoja de Seguridad y Datos). 
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Juegan un papel importante entre los criterios a observar en la evaluación de riesgo 
ambiental, el establecimiento de parámetros de medición mediante los cuales se fijan 
valores tope que permitan salvaguardar la salud de quienes se encuentran en los 
alrededores de instalaciones de alto riesgo, así como proteger sus bienes. 

En lo relativo a la afectación por riesgo de actividades en las cuales se utilizan 
sustancias con características explosivas, el caso del proyecto en comento para la 
determinación de la zona de alto riesgo, se establece como parámetro de afectación 
las ondas de sobrepresión de 0.070 Kg/cm² (1 PSIG), tomando como zona de 
afectación, el área de un círculo con un radio que considera la distancia desde el punto 
donde se puede formar la nube explosiva y cuyo extremo representa la distancia a la 
cual se tiene una onda con valor equivalente a dicha sobrepresión. 

Para el establecimiento de la zona de amortiguamiento, se establece como parámetro 
de afectación 0.035 Kg/cm² (0.5 PSIG), tomando como zona de afectación, el área de 
un círculo con un radio que considera la distancia desde donde se encuentra el punto 
de formación de la nube explosiva y cuyo extremo representa la distancia a la cual se 
tiene la citada onda de sobrepresión. 

Debido a que la hoja de datos de seguridad de Pemex del gas natural no reporta valores 
de TLV y de IDLH, no se corrió el modelo de evaluación del riesgo de dispersión de 
vapores tóxicos. 

Simulación de Eventos de Riesgo 

Es relevante señalar el hecho de que los eventos modelados a continuación, se refieren 
a los posibles escenarios que mayores consecuencias pueden tener en la operación de 
este sistema “Recepción para suministro de Gas Natural y su Transporte a presión”. 

La simulación o modelación de estos eventos se ha realizado con los modelos 
matemáticos del paquete ARCHIE (Automated Resource for Chemical Hazard 
Incident Evaluation), el cual está integrado por tres modelos: 

• Evaluación del riesgo de chorros de flama o dardos de fuego.

• Evaluación del riesgo de fuego por nube o pluma de vapor.

• Evaluación del riesgo de explosión de nubes de vapor (no confinadas).

Los tres modelos de dispersión son del tipo Gaussiano y permiten obtener estimaciones 
de concentraciones en el aire, considerando condiciones de emisión y estabilidad 
atmosférica particulares.  

Este paquete de simulación debe considerarse primariamente como herramienta de 
evaluación preliminar para el análisis detallado de posibles situaciones de dispersión de 
un contaminante a través del cual se pueden simular o representar condiciones 
específicas de un emisor y su entorno. 
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Consideraciones primarias 

Es muy importante mencionar los siguientes aspectos considerados en la determinación 
del evento de riesgo: 

• El modelo que se utilizará para simular este escenario es el de una nube de
explosiva de vapor sin confinar, mencionado anteriormente. El efecto de
explosividad que se puede producir por la ignición de una nube de vapor inflamable
sin confinar es una de las menos frecuentes, pero con consecuencias más
severas.

• Es importante mencionar que, en la mayoría de los programas de simulación, es
común expresar la energía liberada de la sustancia explosiva relacionada a una
carga equivalente de TNT, así como también se emplean los datos disponibles de
sobrepresión producidas en explosiones por TNT.

En los anexos 4.7 se pueden verificar los correspondientes a las modelaciones 
realizadas para este proyecto en las memorias de cada Nodo, y en el punto posterior, 
se mostrarán los radios de afectación de igual forma de cada Nodo. 

Para evaluar la magnitud de las consecuencias o daños que ocasionarían accidentes o 
eventos relacionados con la liberación o emisión de gas natural, se realizó utilizando el 
programa de simulación conocido como: 

Automated Resource for Chemical Hazard Incident Evaluation (ARCHIE, ver.1.00). 
Federal Emergency Management Agency, U.S.A. 
U.S. Department of Transportation 
U.S. Environmental Protection Agency 
Microsoft Corp. 1982-1986 

Este programa fue desarrollado por el Gobierno Federal de los Estados Unidos a través 
de la Administración de Programas Especiales e Investigación de la Oficina de 
Transporte de Materiales Peligrosos de su Departamento de Transportación. 
Considerando los criterios del Instituto Americano de Ingenieros Químicos de U.S.A., 
AICHE y del Banco Mundial. 

Este simulador de riesgo es aceptado por la Ocupacional Safety and Health 
Administration (OSHA) y la United States Environmental Protection Agency (USEPA). 

Mediante este paquete se asignan parámetros que caracterizan al evento y se efectúa 
la modelación de consecuencias considerando dispersión atmosférica, inflamabilidad y 
toxicidad en su descarga hacia la atmósfera. 

El fundamento matemático y científico del citado simulador, así como las instrucciones 
para su utilización están contenidos en el Software correspondiente.  

Adicionalmente se recurrió a la aplicación de ecuaciones utilizadas para estimación de 
los parámetros de riesgo, ecuaciones citadas en la publicación "Control de Riesgo de 
Accidentes Mayores" editado por la Organización Internacional del Trabajo OIT, 
basadas a su vez en datos del Banco Mundial, así mismo también citadas en diversos 
textos y artículos técnicos de análisis de riesgo. 
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Para las condiciones ambientales, se consideraron las condiciones atmosféricas más 
críticas posibles, es decir el caso de una fuga que es detectada y atendida a tiempo, se 
consideró con dos estabilidades atmosféricas tipo B y tipo F, siendo F la más crítica, 
es decir, estable, de noche, con nubosidad poco densa y sin capa de inversión durante 
por lo menos 10 minutos. 

V.2.3 Representación gráfica de los resultados de la Simulación de
consecuencia (radios potenciales de afectación)

En el Anexo 4.8 se muestran los radios de afectación derivados de los escenarios 
propuestos en las memorias correspondientes, en dichas imágenes se muestran las 
zonas de alto riesgo y amortiguamiento. 

NOTA: 
1. Las interacciones se podrán consultar en el siguiente punto “Análisis de

Vulnerabilidad”
2. Debido a las distancias y tamaño de la instalación es suficiente la impresión en

escala en hoja tamaño carta.
3. El nombre y firma del responsable de elaboración, se menciona en dichos

documentos.

V.3. Análisis de Riesgo 

V.3.1 Reposicionamiento de Escenarios de Riesgo

Debido a que no se presentaron riesgos en las regiones de “no tolerables” o “ALARP”, 
no se lleva acabo un reposicionamiento de escenarios de riesgo, y se procede a un 
análisis de vulnerabilidad. 

V.3.2 Análisis de Vulnerabilidad

Los accidentes en tuberías de conducción de hidrocarburos se distribuyen 
aproximadamente de la siguiente manera: 41% corrosión, falla de material 25%, golpes 
de maquinaria 13%, toma clandestina 4.5%, fisura en soldaduras 3%, otras causas 
13.5%. Si bien el riesgo existirá siempre, su cuantificación es una parte esencial para 
su mejor administración y prevención, por lo que se debe contar con herramientas 
adecuadas para evaluarlo de la mejor manera posible. 

Los análisis de consecuencias y riesgos consisten en generar situaciones de riesgo o 
los denominados posibles escenarios de riesgo. En la simulación de los peores 
escenarios no se consideró intencionalmente ninguna de las medidas de seguridad con 
que se cuenta (sistemas de control y mecanismos o procedimientos de respuesta) (solo 
para la frecuencia fueron considerados) con el fin de visualizar el grado de afectación 
que tendría lugar en cada uno de los eventos máximos catastróficos considerados 
durante la modelación. 
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con su análisis de la matriz de riesgo, se considera dentro de la zona de riesgo 

tolerable. 

• El evento de fuga con incendio y/o explosión de gas natural en un punto del tramo

de la línea regular de AC 2” D.N., tiene una tasa de falla (ƒÉ) de 0.0000107, es decir

un 0.00107 % de probabilidad de ocurrencia, lo cual se puede interpretar como que

de cada 100,000 situaciones en que se presente este evento, el siniestro se

presentará solo en 1 ocasión. Y de acuerdo con su análisis de la matriz de riesgo,

se considera dentro de la zona de riesgo tolerable, y es importante mencionar que

corresponden a la mayor parte del proyecto por su magnitud.

• De igual manera, en el evento de fuga con incendio y/o explosión de gas natural en

un punto del tramo de la línea regular de Acero al Carbono de 4” D.N., tiene una

tasa de falla (ƒÉ) de 0.00703, es decir un 0.703 % de probabilidad de ocurrencia, lo

cual se puede interpretar como que de cada 1000 situaciones en que se presente

este evento, el siniestro se presentará solo en 7 ocasiones. Y de acuerdo con su

análisis de la matriz de riesgo, se considera dentro de la zona de riesgo tolerable.

• Finalmente el evento de fuga con incendio y/o explosión de gas natural en las

ERM´s del usuario final tiene una tasa de falla (ƒÉ) de 0.0515, es decir 5.15 % de

probabilidad de ocurrencia, lo cual la coloca como el evento con la mayor

probabilidad de los evaluados, y su interpretación nos lleva a que de cada 1,000

ocasiones en que se presente la fuga, se dará el siniestro solo en 5. Y de acuerdo

con su análisis de la matriz de riesgo es el mayor evento de los analizados, y queda

considerado dentro de la zona de Riesgo Aceptable con Controles (ALARP)

En todos los eventos, lo que más contribuye a la generación de las fallas, son aquellos que 

dependen de la intervención humana, por lo que, se hace necesario reforzar los 

mecanismos de Disciplina Operativa (Disponibilidad, Calidad, Comunicación y 

Cumplimiento) en los procedimientos de operación, inspección, supervisión de los trabajos 

de mantenimiento, así como, el seguimiento de los programas de mantenimiento tanto 

preventivos como correctivos. 
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VI. Sistemas de Seguridad y Medidas para administrar los
escenarios de riesgo

Descripción de los equipos, medidas y dispositivos de seguridad 

La reducción de riesgos comienza con el diseño del sistema de recepción. Como mínimo, 
deberán observarse estrictamente todos los códigos, las reglamentaciones y las leyes 
mexicanas. Durante el proceso del diseño del sistema deben tenerse en cuenta varios 
factores, entre los cuales se destacan los siguientes: 

• Especificaciones para la tubería, tales como la de Resistencia a la Cedencia
(SMYS), capacidad de conducción y la de Máxima Presión de Operación (MAOP),
inclinación, espesor de las paredes, resistencia a la fractura, recubrimiento,
soldabilidad, fatiga y vida útil

• Sobrepresión y control de la velocidad del gas

• Condiciones climáticas y de suelos

• Factor de vientos y actividad sísmica de la zona

• Densidad de la población

• Profundidad a la cual va enterrado el ducto

• Espaciamiento entre válvulas

• Procedimientos e inspecciones de calidad

Como dispositivos de seguridad, en la Estación de Regulación y Medición (donde se tiene 
mayor interacción) se deben contar al menos con extintores PQS y de CO2, así como 
detectores de gas natural fijos, cono de viento, señalización (a la entrada y a un costado 
de la estación) y apartarrayos (sistema de tierras). 

Acorde a las buenas prácticas, a la normatividad nacional y a la norma oficial de referencia 
que se toma (NOM-007-ASEA-2016), el proyecto deberá apegarse a lo siguiente: 

VI.1. Componentes 

• Para el seccionamiento o corte de flujo de gas natural en un sistema, se deben utilizar
válvulas para gas natural de cierre rápido, que soporten la presión de diseño, de
acuerdo con la normatividad aplicable.

• Se deben usar válvulas para gas natural del tipo cierre rápido de un cuarto de vuelta
donde se tenga una línea de desvío o puenteo que soporten la presión de diseño.

• Las válvulas para gas natural de cierre rápido de un cuarto de vuelta se deben localizar
en lugares de fácil e inmediato acceso que permitan su operación en casos de
emergencia.

• Cuando se instalen manómetros, éstos deben ir precedidos de una válvula de bloqueo.

• Las bridas y accesorios bridados que se instalen deben satisfacer los requisitos
mínimos de temperatura y presión de diseño del sistema de Transporte.

Domicilio, Teléfono y Correo electrónico del Representante Legal, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.



Estudio de Riesgo Ambiental 
Capítulo I a VIII 

PROYECTO :  SISTEMA DE TRANSPORTE DE  GAS NATURAL VIPRO  ENERGY 

VIPRO ENE RGY,  S.A.  DE C.V.  

 Página 95 de 125 

Protección Contra Corrosión 

• Los tubos de acero negros, conexiones, accesorios y componentes de la instalación,
enterrados, sumergidos y sobre el piso; se deben proteger contra la corrosión con
recubrimientos adecuados al medio. Dicho recubrimiento debe cumplir con los
requisitos de las normas aplicables, entre otros, los siguientes:

a) Adherencia con las superficies metálicas y entre las capas intermedias;
b) Resistencia al agrietamiento;
c) Resistencia mecánica para soportar daños propios de su aplicación, y
d) Resistividad eléctrica alta.

• En caso de requerirse, las tuberías de acero enterradas y/o sumergidas deben tener
protección catódica de acuerdo con lo establecido, Control de la corrosión externa en
tuberías de acero enterradas y/o sumergidas, de la Norma NOM-007-ASEA-2016,
“Transporte de gas natural y gas licuado del petróleo por ductos”.

Reguladores de Presión 

• Los reguladores de presión deben instalarse precedidos de una válvula de corte de
operación manual.

• La capacidad y ajuste de cada regulador de presión debe ser la apropiada al servicio
que presten.

• Se debe llevar a cabo un programa continuo de inspección y reparación de reguladores
para garantizar una operación segura y eficiente de estos equipos. La capacidad y el
tamaño del regulador son los parámetros que se deben considerar en la frecuencia de
las inspecciones y el grado de mantenimiento requerido.

VI.2. Recomendaciones Técnico-Operativas 

El manejo adecuado y seguro del gas natural es posible, siempre y cuando se conozcan 
sus peligros y las diferentes formas en que estos pueden presentarse; esto no quiere decir 
que no existe riesgo alguno; sí existen, por lo que siempre se tendrán al alcance de todas 
las personas involucradas en la operación del sistema de Transporte y sus elementos, así 
como las medidas preventivas para su rápido control, por si llegase a ocurrir algún evento 
inesperado.  

Las recomendaciones técnico-operativas que se detallan a continuación buscan minimizar 
o prevenir algún riesgo asociado con el manejo de la recepción, el ducto de suministro, así
como de las ERM´s para el suministro de gas natural durante todas las etapas del proyecto.

La principal recomendación es mantener estandarizados todos los procedimientos que nos 
ayuden a mantener una calidad y seguridad óptima en todos los proyectos, iniciando con 
el diseño de los mismos, considerando todas las medidas de seguridad recomendadas por 
normas nacionales e internacionales y las establecidas por el promovente como parte de 
sus propios procedimientos, bases de diseño, y buenas prácticas. 

Estas recomendaciones aplicarán para todos los nodos. 

• Sobre el “Elemento del SASISOPA asociado a la recomendación” que enuncia la tabla,
es importante mencionar que este proyecto al estar en fase de desarrollo, la autorización
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VII. Conclusiones y Recomendaciones

• En la ejecución del proyecto se utilizarán equipos modernos y se contará con las

medidas necesarias para aminorar los riesgos que implica su operación.

• Se observa que el diseño actual considera la aplicación de la normatividad y prácticas

recomendadas apropiadas como corresponde a este tipo de instalaciones industriales

y sus riesgos asociados.

• Para el caso del diseño de detalle y la construcción se ha previsto el cumplimiento de

la normatividad y especificaciones más estrictas, mismas que son las requeridas por

la industria de hidrocarburos a nivel internacional y que se le ha dado relevancia a la

seguridad y a las previsiones ambientales enfocadas al cuidado de la salud y seguridad

de los trabajadores y de la comunidad, así como el cuidado del ambiente.

• De acuerdo con la información técnica del proyecto, se puede observar que se han

cubierto adecuadamente los aspectos de la seguridad a través de la integridad

mecánica de los equipos y sistemas y que las instalaciones contarán con los medios

adecuados para el cuidado del ambiente.

• Se advierten también las previsiones apropiadas para evitar y controlar las posibles

alteraciones a las condiciones normales de operación que pudieran originar riesgos

por fuga de Gas Natural.

• Se realizó una metodología de la siguiente forma:

- Análisis preliminar de riesgos a través de metodologías cualitativas y estadísticas

- Análisis de riesgo: identificación, jerarquización y evaluación

- Se determinaron las regiones de los riesgos y se procedió a determinar su viabilidad

del proyecto y vulnerabilidad hacia los factores que lo rodean.

• Con el fin de verificar la frecuencia de los riesgos se tomaron las salvaguardas y

programas que se aplicarán en todo el sistema.

• Se realizaron recomendaciones para cada etapa del proyecto.

• Acorde con los resultados del estudio es factible mencionar que el área verificada con

la revisión de las políticas, sistemas, características del diseño y compromisos de

seguridad involucrados, el nivel de riesgo de la instalación es tolerable y sus

consecuencias no afectarían a la población aledaña ni a sus bienes alrededor de la

instalación.
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• La empresa a cargo del Sistema de Transporte de Gas Natural debe obtener de forma

anual, un Dictamen de Operación y Mantenimiento por una Unidad de Verificación, en

el que conste el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Norma Oficial

Mexicana NOM-007-ASEA-2016 para esta etapa.

• El Dictamen al que se refiere el párrafo anterior, debe ser entregado a la Agencia de

Seguridad Energía y Ambiente (ASEA), en los primeros tres meses de cada año, una

vez cumplido el primer año de operaciones.

• Este proyecto del Sistema de Transporte de Gas Natural Vipro Energy, en el municipio

de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo, se realizó apegándose a los lineamientos

que señala la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ASEA-2016 “Transporte de Gas

Natural, Etano y Gas Asociado al Carbón Mineral por Medio de Ductos””.

• Su ubicación geográfica lo sitúa en un lugar cercano a una zona con potencial para

crecer industrialmente y vías de comunicación importantes, motivo por el cual es

conveniente considerar cualquier interacción que esta unidad pueda tener con sus

alrededores.

• Es importante señalar que se cuenta con espacio suficiente para el proyecto dentro de

los terrenos contemplados que recorrerá la trayectoria del gasoducto, sin que esto

incurra en desviaciones o intervenciones con otros sistemas e infraestructura

existente, para lo cual el diseño y construcción consideraron los detalles requeridos en

cada caso.

Lo anterior se puede resumir en que el proyecto tiene un nivel de riesgo tolerable y el 

control y atención de estos se verá centralizado dentro de los límites del área 

definida para esta obra en su conjunto. 
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VIII. Resumen Ejecutivo

VIII.1. Situación General que presenta el Proyecto

La situación general que presenta el proyecto “Sistema de Transporte de Gas Natural de 
la empresa “VIPRO ENERGY, S.A. de C.V.”, para suministro al Municipio de Mineral de la 
Reforma, Estado de Hidalgo” en materia de riesgo es tolerable, y lo anterior se obtuvo 
realizando un análisis de riesgo, siguiendo lo siguiente: 

4. Se determinaron los nodos a evaluar del sistema.

5. Se identificaron los riesgos de cada nodo con la metodología HazOp, dentro de la
hoja de trabajo, viene una sección para evaluar cada riesgo de forma cualitativa y
cuantitativa (abarcando dos metodologías en una sola hoja), lo cual nos da un
preliminar sobre la jerarquización del riesgo

6. Se jerarquizaron las causas que generán de forma constante un riesgo y cual sería
la consecuencia de esta causa por nodo, la conclusión de esta metodología nos
dará la cantidad de riesgos por nodos que son tolerables y en caso de existir “no
tolerables” se dará seguimiento acorde a la guía de la ASEA.

7. Una vez que se tienen los riesgos y las causas más probables, se construyen los
eventos, los cuales se evaluaron y modelaron en el software especializado.

Definición de Nodos del “Sistema de Transporte de VIPRO ENERGY” 

NOTA: Es importante resaltar que se buscó realizar la clasificación de nodos de acuerdo 
con los cambios de flujos, condiciones de operación o elementos que se consideren como 
un elemento del sistema, más no por instrumentos o equipos ya que muchos de ellos sólo 
realizan acciones como medir, filtrar o dar paso al combustible, sin alterarlo de alguna forma 
ni aunarle o reducirle algún riesgo. 

El alcance del estudio considera los siguientes elementos que lo conforman: 

a) Interconexión con el sistema troncal existente a cargo del CENAGAS (gasoducto
de 6” D.N. Venta de Carpio - Minera Autlán)

b) Ducto de suministro de acero al carbono de 2” D.N. desde la interconexión con el
sistema troncal hasta la Estación de Regulación y Medición Principal (ERMP)

c) La propia ERMP y todos sus componentes y accesorios (obra civil, mecánica y
eléctrica)

d) Gasoducto de transporte de 4” D.N. y su llegada hasta los límites de batería de la
Estación de Regulación y Medición del Usuario final (ERMU)

e) La propia ERMU

Cabe mencionar, que para este estudio en específico, se considerará la presión máxima 
de operación del sistema (gas desde su entrega al gasoducto del área de recepción) y la 
presión normal de operación hacia la estación de regulación y medición que suministrarán 
este hidrocarburo al usuario final (Hidalglass, S.A. de C.V.), esto se puede observar en la 
información técnica y de soporte de los diferentes anexos que conforman el estudio. 
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• Nodo 1: Punto de interconexion con gasoducto de 6” de cenagas, justo en la valvula
troncal

• Nodo 2: Ducto de suministro de acero 2” de diametro incluyendo la llegada a la erm
principal, previo a su regulacion

• Nodo 3:  Estacion de regulacion y medicion principal, posterior a la regulacion (21
kg/cm2)

• Nodo 4.- Ducto de transporte de acero 4” de diametro incluyendo la llegada a la erm
usuario, previo a su regulacion

• Nodo 5.- Estacion de regulacion y medicion usuario, posterior a la regulacion (4
kg/cm2)

• También se considerarán algunas opciones de evaluación como lo que son las
políticas y procedimientos de atención a contingencias y la atención y postura de la
administración respecto de la seguridad del sistema (Nodos 6 y 7)

Cada nodo abarca las válvulas, tubería, accesorios y equipos que se encuentran en ese 

tramo.  No se hacen nodos por equipos como filtro, medidor, válvulas, etc, ya que en estos 

descritos, el gas solo fluye y su función es cortar el suministro del mismo, medirlo o filtrar 

las impurezas, más no hay un cambio en las condiciones de operación de dicho 

combustible, por otro lados los reguladores es donde se hace un cambio en la presión y 

que es la variable principal en este tipo de sistemas. 

Posterior a ejecutar las metodologías y considerando los resultados de la metodología 

HAZOP y la Matriz de jerarquización, se puede concluir que; la red de suministro (posterior 

al punto de recepción), el proceso tiene una mayor magnitud de riesgo debido a la 

infraestructura que lo conforma, así como a sus condiciones de operación y las personas 

involucradas en su supervisión. Así mismo, se determinó que las ERM´s, tanto al inicio 

como al final del sistema de Transporte por ducto es donde se localiza el menor nivel de 

riesgo, ya que las condiciones operativas son menos drásticas, aunque los riesgos son 

más frecuentes de presentarse. 

Así, los escenarios de riesgo a simular se han propuesto realizar en los puntos clave a lo 

largo del sistema (cambios de presión, equipos e infraestructura), realizando énfasis en el 

área de mayor riesgo conforme con los resultados de la metodología HAZOP y la Matriz de 

jerarquización, y proponiendo fugas de gas natural por fracturas de material en tuberías o 

accesorios, quedando de la siguiente manera: 

• NODO 1: FUGA ACCIDENTAL DE GAS NATURAL POR UN ORIFICIO EQUIVALENTE A
½” DE DIAMETRO, EN UNA UNION EN MAL ESTADO POR DESACOPLADO DE UNA
BRIDA, EN LA ZONA DE LA VÁLVULA DE INTERCONECCIÓN DEL SISTEMA DE
TRANSPORTE DE GAS, DURANTE UN TIEMPO PROMEDIO DE 30 MINUTOS.

• NODO 2: FUGA ACCIDENTAL DE GAS NATURAL POR UN ORIFICIO EQUIVALENTE A
2” DE DIAMETRO (RUPTURA TOTAL), EN UNA TUBERÍA QUE RESULTO EN MAL
ESTADO AL SER GOLPEADA POR PALA MECANICA, EN ALGUN PUNTO DEL
SISTEMA DE SUMINISTRO DE GAS A LA ERMP, DURANTE UN TIEMPO PROMEDIO
DE 30 MINUTOS.
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• NODO 3A: FUGA ACCIDENTAL DE GAS NATURAL POR UN ORIFICIO EQUIVALENTE
¼” PULGADA, EN UNA JUNTA, BRIDA O TUBERÍA EN MAL ESTADO EN LA ESTACIÓN
DE REGULACIÓN Y MEDICIÓN DE PRESIÓN PRINCIPAL DESPUÉS DE LA
REGULACION (298.70 PSIG), DURANTE UN TIEMPO PROMEDIO DE 30 MINUTOS.

• NODO 3B: FUGA ACCIDENTAL DE GAS NATURAL POR UN ORIFICIO EQUIVALENTE
½” PULGADA, EN UNA JUNTA, BRIDA O TUBERÍA EN MAL ESTADO EN LA ESTACIÓN
DE REGULACIÓN Y MEDICIÓN DE PRESIÓN PRINCIPAL (POSTERIOR A LA
REGULACION), DURANTE UN TIEMPO PROMEDIO DE 30 MINUTOS.

• NODO 4A:FUGA ACCIDENTAL DE GAS NATURAL POR UN ORIFICIO EQUIVALENTE
A 1” DE DIAMETRO, EN UNA TUBERÍA EN MAL ESTADO POSTERIOR A LA
REGULACIÓN DEL SISTEMA VIPRO ENERGY (LINEA PRINCIPAL), DURANTE UN
TIEMPO PROMEDIO DE 30 MINUTOS.

• NODO 4B: FUGA ACCIDENTAL DE GAS NATURAL POR UN ORIFICIO EQUIVALENTE
A 4” DE DIAMETRO (RUPTURA TOTAL), EN UNA TUBERÍA EN MAL ESTADO
POSTERIOR A LA REGULACIÓN DEL SISTEMA VIPRO ENERGY (LINEA PRINCIPAL),
DURANTE UN TIEMPO PROMEDIO DE 30 MINUTOS.

• NODO 5: FUGA ACCIDENTAL DE GAS NATURAL POR UN ORIFICIO EQUIVALENTE
1/2” PULGADA, EN UNA JUNTA, BRIDA O TUBERÍA EN MAL ESTADO EN LA
ESTACIÓN DE REGULACIÓN Y MEDICIÓN DE PRESIÓN DEL USUARIO (POSTERIOR
A LA REGULACION), DURANTE UN TIEMPO PROMEDIO DE 30 MINUTOS.

Las memorias de cálculo de estos nodos se podrán verificar en los Anexos 4.7.1 a 4.7.5 

De igual manera se realizó una ponderación y/o jerarquización con el apoyo del grupo 
multidisciplinario de acuerdo con lo siguiente: 

Se asignó para cada escenario una ponderación por tipo de consecuencia (daño al 
personal, daños a la población, a la instalación, impacto ambiental, pérdidas de producción) 
acorde con la tabla Clasificación por Categorías de Consecuencias (COMERI). 

Los objetivos de la revisión de riesgos de las instalaciones son: 

• Identificar, seleccionar, evaluar y clasificar los riesgos más importantes con el potencial
de ocasionar daños al personal y/o a la población, el medio ambiente, el producto
manejado y la instalación.

• Desarrollar recomendaciones para reducir los riesgos.

• Identificar los procesos y las áreas más importantes que requieren de una evaluación
más detallada para determinar las medidas más efectivas destinadas a reducir el
riesgo.

En la Tabla de categorías de consecuencias, se consideran cinco tipos de consecuencias: 

a) daños al personal
b) efectos en la población
c) impacto ambiental
d) pérdida de producción y
e) daños a la instalación.
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VIII.5. Informe Técnico
Datos Generales del Regulado 

Fecha de Ingreso: Julio 2021 

Datos de la Empresa Contratada por el Regulado para Elaborar el Análisis de Riesgo 

Nombre de la Empresa: Consultoría y Servicio Integral A&A, S. de R.L. de C.V. 
Nombre de la Persona Responsable: Cargo: Dirección de Operaciones 

Datos Generales del Regulado 

CURR: RFC: 
Nombre, Razón o Denominación Social: VIPRO ENERGY, S.A. de C.V. 
Nombre del Proyecto: Sistema de Transporte de Gas Natural Vipro Energy 
Objeto de la Instalación o Proyecto: Suministrar Gas Natural a los equipos de las instalaciones de usuarios finales 

Ubicación de las instalaciones 

Calle y Número: Colonia: 
Municipio: Estado: 
Código Postal: 

Domicilio para Oír y Recibir Notificaciones 
Calle y Número: , 
Colonia: Municipio: Estado: 
Código Postal: 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Nombre del Representante Legal: Pedro Martínez Núñez 
Cargo: Director General 

Actividad del Sector Hidrocarburos (artículo 3º fracción XI de la Ley de la ASEA): Procesamiento, compresión, licuefacción, 
descompresión y regasificación, así como transporte, almacenamiento y Transporte de gas natural. 

Domicilio, Teléfono y Correo electrónico del Representante Legal, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.

Nombre y RFC de la persona física, Art.  116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo electrónico de la persona física, Art.  116 del 
primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Uso de Suelo donde se encuentra el Proyecto 

Agrícola Rural Habitacional Industrial 

Comercial  Mixto 

El proyecto y/o instalación se encuentra ubicada en zona con las siguientes características 

 Zona Industrial Zona habitacional  Zona suburbana 

Parque Industrial Zona urbana Zona rural 

Localización Geográfica (Inicio de Sistema) Superficie 

Coordenadas Latitud N:  Requerida temporal:  200.00 m2 

Coordenadas Longitud W: ”  Permanente:   913.62 m2 

Total:   1,113.64 m2 

XX 

XX 

XX XX 

Domicilio, Teléfono y Correo electrónico del Representante Legal, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Coordenada del proyecto, art.  113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP



Domicilio, Teléfono y Correo electrónico del Representante Legal, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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